
Sumario

Administración Local

Diputación de Sevilla

- Área de Servicios Públicos SupraMunicipales

Modificación de la base específica séptima de la línea de subvenciones, en
régimen de concurrencia no competitiva, a municipios, salvo la capital,  y
entidades  locales  autónomas  de  la  provincia  para  la  adquisición  de
maquinaria y vehículos destinados a la limpieza de espacios de uso público

- Área de Cultura y Ciudadanía

Bases específicas y convocatoria de subvenciones del Servicio de Deportes
destinadas a entidades sin ánimo de lucro para promover la igualdad de
género en el deporte para 2026

Extracto  núm.  209568  de  las  bases  específicas  y  convocatoria  de
subvenciones del Servicio de Deportes destinadas a entidades sin ánimo de
lucro para promover la igualdad de género en el deporte para 2026 (BDNS
código 900348)

Ayuntamientos

- Alcalá de Guadaira

Lista  provisional  de  personas  admitidas  y  excluidas  y  composición  del
tribunal de la convocatoria para la provisión, en turno libre, de doce plazas de
Auxiliar Administrativo

Lista  provisional  de  personas  admitidas  y  excluidas  y  composición  del
tribunal de la convocatoria para la provisión, en turno de discapacidad, de
una plaza de Auxiliar Administrativo

Extracto núm. 209548 de la convocatoria de subvenciones, por la Delegación

P
ág

in
a 

1 
de

 4
P

ág
in

a 
1 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
17

3

Nº. 77 - jueves 23 de abril de 2026

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
07

70
00

N
º 

77
 -

 ju
ev

es
 2

3 
de

 a
br

il 
de

 2
02

6

https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-de-la-base-especifica-septima-de-la-linea-de-subvenciones-en-regimen-de-concurrencia-no-competitiva-a-municipios-salvo-la-capital-y-entidades-locales-autonomas-de-la-provincia-para-la/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-de-la-base-especifica-septima-de-la-linea-de-subvenciones-en-regimen-de-concurrencia-no-competitiva-a-municipios-salvo-la-capital-y-entidades-locales-autonomas-de-la-provincia-para-la/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-de-la-base-especifica-septima-de-la-linea-de-subvenciones-en-regimen-de-concurrencia-no-competitiva-a-municipios-salvo-la-capital-y-entidades-locales-autonomas-de-la-provincia-para-la/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Modificacion-de-la-base-especifica-septima-de-la-linea-de-subvenciones-en-regimen-de-concurrencia-no-competitiva-a-municipios-salvo-la-capital-y-entidades-locales-autonomas-de-la-provincia-para-la/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-especificas-y-convocatoria-de-subvenciones-del-Servicio-de-Deportes-destinadas-a-entidades-sin-animo-de-lucro-para-promover-la-igualdad-de-genero-en-el-deporte-para-2026/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-especificas-y-convocatoria-de-subvenciones-del-Servicio-de-Deportes-destinadas-a-entidades-sin-animo-de-lucro-para-promover-la-igualdad-de-genero-en-el-deporte-para-2026/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Bases-especificas-y-convocatoria-de-subvenciones-del-Servicio-de-Deportes-destinadas-a-entidades-sin-animo-de-lucro-para-promover-la-igualdad-de-genero-en-el-deporte-para-2026/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-209568-de-las-bases-especificas-y-convocatoria-de-subvenciones-del-Servicio-de-Deportes-destinadas-a-entidades-sin-animo-de-lucro-para-promover-la-igualdad-de-genero-en-el-deporte-para-2/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-209568-de-las-bases-especificas-y-convocatoria-de-subvenciones-del-Servicio-de-Deportes-destinadas-a-entidades-sin-animo-de-lucro-para-promover-la-igualdad-de-genero-en-el-deporte-para-2/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-209568-de-las-bases-especificas-y-convocatoria-de-subvenciones-del-Servicio-de-Deportes-destinadas-a-entidades-sin-animo-de-lucro-para-promover-la-igualdad-de-genero-en-el-deporte-para-2/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-209568-de-las-bases-especificas-y-convocatoria-de-subvenciones-del-Servicio-de-Deportes-destinadas-a-entidades-sin-animo-de-lucro-para-promover-la-igualdad-de-genero-en-el-deporte-para-2/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-doce-plazas-de-Auxiliar-Administrativo/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-doce-plazas-de-Auxiliar-Administrativo/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-libre-de-doce-plazas-de-Auxiliar-Administrativo/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-de-discapacidad-de-una-plaza-de-Auxiliar-Administrativo/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-de-discapacidad-de-una-plaza-de-Auxiliar-Administrativo/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Lista-provisional-de-personas-admitidas-y-excluidas-y-composicion-del-tribunal-de-la-convocatoria-para-la-provision-en-turno-de-discapacidad-de-una-plaza-de-Auxiliar-Administrativo/
https://admbop.dipusevilla.es/publica/buscador-anuncios/anuncio/Extracto-num-209548-de-la-convocatoria-de-subvenciones-por-la-Delegacion-de-Participacion-Ciudadana-para-actividades-gastos-de-funcionamiento-y-mantenimiento-de-las-asociaciones-de-vecinos-Ano-20/


de Participación Ciudadana, para actividades, gastos de funcionamiento y
mantenimiento  de  las  asociaciones  de  vecinos.  Año  2026  (BDNS  código
900280)

Extracto núm. 209546 de la convocatoria de subvenciones, por la Delegación
de  Participación  Ciudadana,  para  gastos  de  alquiler  de  local  de  las
asociaciones de vecinos. Año 2026 (BDNS código 900267)
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 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria núm. TC-
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vehículos de movilidad personal, ciclos y bicicletas

Aprobación definitiva de la  ordenanza municipal  reguladora del  uso de
artículos pirotécnicos y de la realización de espectáculos públicos de fuegos
artificiales

- Carmona

Expediente de calificación ambiental y licencia de obra para la actividad de
nave industrial para central hortofrutícola

Extracto núm 209562 de la convocatoria de subvenciones, en régimen de
concurrencia  competitiva,  con  destino  a  la  realización  de  actividades
deportivas federadas para la temporada 2024-2025 (BDNS código 900313)

- Castilleja de la Cuesta

Extracto núm. 209517 de las bases reguladoras de la I fase de subvenciones
destinadas a comunidades e intercomunidades de propietarios (BDNS código
900209)

- Fuentes de Andalucía

Delegación de competencias para la celebración de matrimonio civil

Delegación de competencias para la celebración de matrimonio civil
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- Isla Mayor

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión, en
turno libre, de una plaza de Animador Sociocultural, vacante en la plantilla de
personal laboral (OEP 2022)

- Mairena del Alcor

Lista provisional de personas admitidas y excluidas de la convocatoria para
la provisión, en turno libre, de dos plazas de Administrativo, vacantes en la
plantilla de personal funcionario (OEP 2022 y 2024)

- Marchena

Nombramiento de funcionaria de carrera en una plaza de Graduado Social,
responsable del Área de Recursos Humanos

- Los Palacios y Villafranca

Pliego de cláusulas administrativas particulares para la concesión del uso
privativo  del  bien  de  dominio  público  del  bar-ambigú  del  polideportivo
municipal

- El Palmar de Troya

Información pública del expediente de licitación para la construcción de la
Casa del Mayor

- La Roda de Andalucia

Nueva composición de la mesa de contratación permanente

- San Juan de Aznalfarache

Lista definitiva de personas admitidas y excluidas, composición del tribunal y
fecha de comienzo de las pruebas de la convocatoria para la provisión, en
turno libre,  de una plaza de Ingeniero Técnico, vacante en la plantilla de
personal funcionario (OEP 2022)

Modificación de la  composición del  tribunal  de la  convocatoria  para la
provisión, en turno libre, de una plaza de Arquitecto Superior, vacante en la
plantilla de personal funcionario (OEP 2022)

- Sevilla
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Modificación de la composición de la mesa de contratación única

- Servicio de Recursos Humanos

Nombramiento de funcionaria de carrera de las personas que se citan
en la categoría de Técnico Auxiliar de Biblioteca
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ANUNCIO

(Área de Servicios Públicos Supramunicipales)

(Autorizado por Acuerdo Plenario, en sesión Ordinaria de 26 de
marzo de 2026, en el punto 6 del orden del día)

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA BASE ESPECÍFICA SÉPTIMA DE LA LÍNEA DE

SUBVENCIONES  A  CONCEDER  POR  EL  ÁREA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS

SUPRAMUNICIPALES,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  NO  COMPETITIVA,  A

TODOS LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA (EXCEPTO CAPITAL),

Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA Y

VEHÍCULOS DESTINADOS A LA LIMPIEZA DE ESPACIOS DE USO PÚBLICO.

I

Mediante Acuerdo Plenario, en sesión extraordinaria y urgente de

11 de septiembre de 2024, en el punto 4 del orden del día, se

procede a la aprobación de las Bases Reguladoras Especificas y

Convocatoria de la Linea de Subvenciones a conceder  a todos los

municipios  de  la  provincia  de  Sevilla  (excepto  capital),  y

entidades locales autónomas para la adquisición de maquinaria y

vehículos destinados a la limpieza de espacios de uso público, en

régimen de concurrencia no competitiva, habiendo sido publicadas

en el BOP nº 183, de 19 de septiembre de 2024, cumpliendo el

mandato establecido en el Acuerda Segundo del Acuerdo Plenario de

aprobación de las mismas.

La Base Séptima establece que “el plazo para la realización

de la actividad subvencionada será el comprendido desde el día

siguiente  a  la  notificación  de  la  concesión  definitiva  de  la

presente subvención hasta 30 de junio de 2026”.
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II

Con  fecha  21/01/2026  (ref.  Sideral  2825),  el  Ayuntamiento  de

Benacazón  presenta  solicitud  de  ampliación  del  plazo  de  la

realización de la actividad dado que, no disponiendo de personal

técnico cualificado a los efectos de redacción y firma de pliegos

e  informes  técnicos  necesarios,  necesita  contratar  el  citado

servicio de asistencia técnica, con el consiguiente retraso en la

tramitación de la licitación de los suministros a contratar.

De otro lado, con fecha 4 de febrero de 2026 (ref. Sideral

11630), el Ayuntamiento de Lebrija presenta solicitud de ampliación

del  plazo  de  realización  de  la  actividad  por  circunstancias

sobrevenidas, imprevisibles y no imputables a esta Entidad Local,

vinculadas tanto a la tramitación administrativa necesaria para la

correcta preparación de los expedientes de contratación como a los

plazos  actuales  del  mercado  para  el  suministro  de  maquinaria  y

vehículos de características técnicas altamente especializadas.

Por su parte, con fecha 5 de febrero de 2026 (ref. Sideral

12387),  el  Ayuntamiento  de  La  Rinconada  solicita  ampliación  del

plazo de realización de la actividad, dado que se halla inmerso en

el trámite de licitación, encontrándose la Mesa de Contratación con

dificultades por haberse presentado diversas alegaciones al proceso

que pudieran desembocar en un recurso, lo que implica dilación en la

adjudicación del contrato. Además, a su vez, la carencia de materia

prima  y  materiales  esenciales  en  el  mercado  actual,  afecta

directamente al de abastecimiento de la cadena de suministros,  por

lo  que  se  traduce  en  considerables  demoradas  de  los  plazos  de

entrega. 

Así  mismo,  con  fecha  19  de  febrero  de  2026  (ref.  Sideral

17503), el Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán solicita ampliación

del plazo de realización de la actividad, dado la falta de stock y

disponibilidad por parte de los proveedores, lo que provoca demoras

en los plazos de suministro y entrega.
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De otro lado, con fecha 26 de febrero de 2026 (ref. Sideral

19875), el Ayuntamiento de El Garrobo solicita ampliación del plazo

de realización de la actividad, dado que se ha visto obligado a

modificar la actuación objeto de la subvención, autorizada por esta

Diputación de Sevilla, por lo que el proceso de licitación requiere

de un plazo superior al establecido en las bases específicas.

Por último, por el Área gestora se atiende las solicitudes de

modificación  del  plazo,  dada  la  dificultad  manifiesta  del

cumplimiento del plazo de realización de la actividad contemplado

inicialmente en las Bases Reguladoras por parte de algunas entidades

beneficiarias, dificultad derivada del largo proceso de concesión de

la subvención, dada las vicisitudes e imprevistos acaecidos durante

la  instrucción  del  procedimiento;  así,  dado  que  las  bases

específicas habilitaban al Área gestora a aprobar cuantos Acuerdos

fueran necesarios para la concesión definitiva de la subvención, el

último Acuerdo plenario de concesión definitiva se aprobó en sesión

ordinaria celebrada por la Corporación el pasado 25 de septiembre de

2025,  por  lo  que  resulta  prácticamente  imposible  atender  a  los

plazos de ejecución de la actividad inicialmente previstos. 

III

La modificación de la Base Séptima que se tramita desde el Área

de  Servicios  Públicos  Supramunicipales  se  hace  a  instancia  de

interesados, habiendo presentado todos ellos la solicitud antes del

vencimiento  del  plazo  a  ampliar,  solicitud  que  se  entienden

suficientemente  justificadas  y  motivadas,  debiéndose  a  causas

imprevistas que las entidades beneficiarias no han podido prever.

De otro lado, la modificación de la Base Séptima no tiene la

consideración de ampliación de plazo prevista en el art. 32 de la

Ley  39/2015,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones Públicas, por lo que no impera el límite impuesto

en cuanto a que la ampliación no pueda exceder de la mitad del plazo

que se pretende ampliar; así, no teniendo límite alguno, se modifica

Código Seguro De Verificación W3VL/ACq0f1cV2ja4u+61A== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 21/04/2026 09:26:17

Observaciones Página 3/6

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/W3VL%2FACq0f1cV2ja4u%2B61A%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

3 
de

 6
P

ág
in

a 
7 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
17

3
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
6-

07
70

01
N

º 
77

 -
 ju

ev
es

 2
3 

de
 a

br
il 

de
 2

02
6



la Base Específica Séptima de las referidas Bases, estableciendo un

nuevo plazo de realización de la actividad que permita la conclusión

con totales garantías de las actividades subvencionadas, procurando

así  que  los  objetivos  incluidos  en  la  Línea  de  Subvenciones

concluyan de manera positiva.

No obstante, si bien se trata de una modificación del plazo

máximo de ejecución de la actividad, han de operar, por ser los

efectos idénticos a los obtenidos con la ampliación del plazo, el

resto de condicionantes impuestos por el referido art. 32, esto es,

que se adopte la modificación contemplada si las circunstancias lo

aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero, y que la

resolución  de  modificación  sea  notificada  a  los  interesados,

extremos estos que se acreditan en el expediente. 

En este sentido, la modificación de la Base Séptima relativa al

plazo  de  realización  de  la  actividad,  dado  que  se  trata  de

subvenciones concedidas en régimen de concurrencia no competitiva

con destino a todos los Ayuntamientos y ELAs de la provincia de

Sevilla, no altera las condiciones de la subvención concedida ni

perjudica a ninguno de los solicitantes de dichas subvenciones.

De  otro  lado,  la  modificación  no  implica  incremento  del

importe de la subvención, alteración del objeto o finalidad, y se

debe a causas sobrevenidas e imprevistas que una Administración

diligente no ha podido prever, por lo que, prevaleciendo razones

de interés público, procede la modificación del plazo, ya que es

interés  de  este  Área  asegurar  el  efectivo  cumplimiento  de  las

actividades  a  financiar,  a  fin  de  garantizar  el  éxito  de  las

subvenciones concedidas e incluidas en el Plan Estratégico 2024-

2027 del Área de Servicios Públicos Supramunicipales.

Por  último,  el  plazo  de  realización  de  la  actividad  se

encuadra  en  el  marco  temporal  del  Plan  Estratégico  del  Área

gestora.
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Por todo lo anterior, constando informe propuesta favorable de

la  Jefa  de  Servicios  del  Área  de  Servicios  Públicos

Supramunicipales, de fecha 13 de febrero de 2026, informe de la

Secretaría General, de fecha 6 de marzo de 2026, informe de la

Intervención  de  Fondos,  de  13  de  marzo  de  2026  y  dictámenes

favorables de la Junta de Gobierno y de la Comisión Informativa de

Desarrollo Sostenible, el Pleno ACUERDA: 

PRIMERO:  Modificar la BASE ESPECÍFICA SÉPTIMA relativa al “plazo de

realización  de  la  actividad”,  de  la Linea  de  Subvenciones  a

conceder  a  todos  los  municipios  de  la  provincia  de  Sevilla

(excepto  capital),  y  Entidades  Locales  Autónomas,  para  la

adquisición de maquinaria y vehículos destinados a la limpieza de

espacios  de  uso  público, en  régimen  de  concurrencia  no

competitiva, quedando con la siguiente redacción literal:

“SÉPTIMA. PLAZO REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD.

Se establece que el plazo para la realización de la actividad

subvencionada  será  el  comprendido  desde  el  día  siguiente  a  la

notificación de la concesión definitiva de la presente subvención

hasta 31 de diciembre de 2027”.

SEGUNDO: El  presente  Acuerdo  Plenario  se  notificará  a  los

interesados de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la Ley

39/2015, y conforme a lo establecido en el artículo 45 del citado

texto legal, será objeto de publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia, dándose traslado de la misma a la Base de Datos

Nacional de Subvenciones.

Asimismo,  se  publicará  en  el  Portal  de  Transparencia  de  la

Diputación de Sevilla, de conformidad con lo establecido en la Ley

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.
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Lo que se hace público para general conocimiento, con la indicación
de que contra este Acuerdo que pone fin a la vía administrativa,
puede  interponer,  alternativamente,  o  recurso  de  reposición
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
la publicación de este Acuerdo, ante el mismo órgano que dictó el
acto, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de  1  de  octubre,  Procedimiento  Administrativo  Común,  o  recurso
contencioso-administrativo,  ante  la  Sección  de  lo  Contencioso-
Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente  Acuerdo,  de  conformidad  con  el  artículo  46  de  la  Ley
29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación  presunta  por  silencio.  Asimismo  podrá  ejercitar
cualquier otro recurso que considere pertinente.

El  Secretario  General  (P.D.  Resolución  n.º  1221/2026,  de  3  de
marzo), Fernando Fernández-Figueroa Guerrero.
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ANUNCIO
ÁREA DE CULTURA Y CIUDADANÍA

(Resolución de Presidencia nº 2368, de 16 de abril de 2026)

APROBACIÓN DE LAS BASES REGULADORAS ESPECÍFICAS Y CONVOCATORIA DE 
LA LÍNEA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
DEL  SERVICIO  DE  DEPORTES  DEL  ÁREA  DE  CULTURA  Y  CIUDADANÍA, 
DESTINADAS  A  ENTIDADES  SIN  ÁNIMO  DE  LUCRO  PARA  PROMOVER  LA 
IGUALDAD DE GÉNERO EN EL DEPORTE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
2026.

De acuerdo con las previsiones del Plan Provincial de Actividades 
Físicas y Deportivas 2022-2025, prorrogado para el periodo de 
vigencia 2026-2029, mediante aprobación inicial por el Pleno de 
la Corporación celebrado el día 22 de diciembre 2025, siendo 
elevado a definitivo y publicado en el B.O.P. n.º 27 de 10 de 
febrero  de  2026,  se  tramita  la  aprobación  de  las  bases 
reguladoras  específicas  y  la  convocatoria  de  subvenciones  en 
régimen de concurrencia competitiva del Servicio de Deportes del 
Área de Cultura y Ciudadanía, destinadas a entidades sin ánimo de 
lucro  para  promover  la  igualdad  de  género  en  el  deporte, 
correspondientes al ejercicio 2026.

La ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) 
establece en su artículo 17.2 que las bases reguladoras de las 
subvenciones de las Corporaciones locales deberán aprobarse en el 
marco de las bases de ejecución del presupuesto, a través de una 
ordenanza general de subvenciones, o bien mediante una ordenanza 
específica para las distintas modalidades de subvenciones.

La Diputación Provincial de Sevilla, en sesión ordinaria de 23 de 
febrero de 2023, aprueba inicialmente el expediente de aprobación 
de su Ordenanza General de Subvenciones. Transcurrido el plazo 
legal  de  exposición  al  público  y  no  habiéndose  formulado 
reclamación alguna, se procede a la publicación del texto del 
acuerdo, conforme a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
considerándose  definitivamente  aprobado  (BOP  n.º  104  de 
09/05/2023).

La  citada  Ordenanza,  como  marco  normativo  general  del 
otorgamiento de subvenciones por la Diputación de Sevilla, serán 

CULTURA Y CIUDADANÍA

SERVICIOS  GENERALES
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completadas  en  cada  caso  con  las  correspondientes  bases 
específicas  y  convocatoria  que  podrán,  atendiendo  a  su 
especificidad, aprobarse conjuntamente con el contenido mínimo 
exigido en los artículos 17.3 y 23.2 de la LGS.

Vistos los Informes de la Jefa de Sección del Área de Cultura y 
Ciudadanía  de  fecha  10 de  febrero 2026;  del  Control  de 
oportunidad de la Dirección General del Área de Hacienda de fecha 
27 de enero de 2026; de la Secretaría General de fecha  19 de 
febrero de 2026;  dictaminada por la Junta de Gobierno y dada 
cuenta  a  la  Comisión  informativa  una  vez  éstas  hayan  sido 
aprobadas y en uso de la Delegación conferida mediante Resolución 
de la Presidencia de esta Corporación  número 1221/2026 de 3 de 
marzo, este Diputado del Área de Cultura y Ciudadanía, RESUELVE:

Primero.-  Aprobar  las  bases  reguladoras  específicas  y 
convocatoria  de  subvenciones  en  régimen  de  concurrencia 
competitiva  del  Servicio  de  Deportes  del  Área  de  Cultura  y 
Ciudadanía,  destinadas  a  entidades  sin  ánimo  de  lucro  para 
promover la igualdad de género en el deporte, correspondientes al 
ejercicio 2026, que se transcriben a continuación.

Segundo.-  Ordenar  la  publicación  de  las  citadas  bases  en  el 
Tablón de Anuncios Electrónico de la Diputación de Sevilla, en el 
Portal de Transparencia y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla.

Tercero.- Registrar las bases íntegras reguladoras específicas de 
la subvención, la convocatoria y un extracto de la misma en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones a fin de que se publique 
extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla a efecto de darla a conocer, de acuerdo con el art. 11.12 
de  la  Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación  de 
Sevilla.

Cuarto.- La  concesión  de  la  subvención  estará  sujeta  a  la 
condición  suspensiva  de  existencia  de  crédito  adecuado  y 
suficiente, para financiar las obligaciones derivadas de la misma 
durante el ejercicio 2027, en la parte correspondiente a dicha 
anualidad.
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El plazo de 15 días para la presentación de solicitudes empezará 
a contar a partir del día siguiente al de la publicación del 
extracto en el Boletín Oficial de la Provincia.

BASES  REGULADORAS  ESPECÍFICAS  DE  LA  LÍNEA  DE  SUBVENCIONES  EN 
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DEL SERVICIO DE DEPORTES DEL 
ÁREA DE CULTURA Y CIUDADANÍA, DESTINADAS A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO  PARA  PROMOVER  LA  IGUALDAD  DE  GÉNERO  EN  EL  DEPORTE, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026.

1.- OBJETO Y FINALIDAD

El  objeto  y  finalidad  de  la  convocatoria  es  regular  el 
procedimiento  para  la  concesión  de  subvenciones  y  ayudas  a 
instituciones  sin  ánimo  de  lucro,  destinadas  a  fomentar  la 
promoción de la igualdad de género en el deporte sevillano.
Las acciones estarán destinadas a promover la participación de 
las mujeres y/u hombres en la modalidad deportiva correspondiente 
con marcado carácter de género, rompiendo la brecha de género, 
así como diversificando la práctica deportiva en ambos sexos.

Estarán  incluidas  las  siguientes  actuaciones  de  promoción 
realizadas obligatoriamente en la provincia de Sevilla (incluida 
la capital):

a)  Programa  1:  Organización  de  competiciones  deportivas 
extraordinarias en igualdad de género, entendiendo por éstas las 
que se disputen por equipos mixtos.

b)  Programa  2:  Organización  de  competiciones  deportivas 
extraordinarias femeninas en deportes con un marcado carácter de 
género masculino.

c)  Programa  3:  Organización  de  competiciones  deportivas 
extraordinarias masculinas en deportes con un marcado carácter de 
género femenino.

d)  Programa  4:  Organización  de  actividades  formativas  en 
igualdad de género para el personal técnico o deportistas.

En los programas 2 y 3 se entenderá que un deporte tiene un 
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marcado carácter de género cuando exista una diferencia de las 
correspondientes licencias federativas en Andalucía de, al menos, 
un tercio entre sexos.

2.- ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN

2.1. La cuantía total asignada para financiar el importe de las 
subvenciones  de  este  programa  asciende  a  70.000,00  euros, 
imputándose a las siguientes aplicaciones del presupuesto de la 
Diputación de Sevilla:

Presupuesto Aplicación presupuestaria Importes

2026 1203.34105/48000 52.500,00 €

2027 1203.34105/48000 o la que se 
habilite

17.500,00 €

TOTAL 70.000,00 €

2.2. Las subvenciones se conceden dentro de los límites de la 
dotación presupuestaria máxima dispuesta en la convocatoria y de 
acuerdo  con  la  clasificación  de  entidades  dada  la  puntuación 
obtenida  por  la  aplicación  de  los  criterios  de  valoración 
establecidos en la base octava.

2.3. Las subvenciones se abonarán de la siguiente forma:

- El 75% del importe al aprobarse la resolución de concesión.
- El 25% restante tras la justificación de la subvención.

2.4. Conforme al artículo 24.6 de la Ley General de Subvenciones 
las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean 
derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente a la 
Administración, mientras no se le haya notificado la resolución 
de concesión. La Diputación de Sevilla podrá dejar sin efecto las 
convocatorias que no hayan sido objeto de resolución definitiva y 
notificación de concesión, así como suspenderlas, por motivos de 
cumplimiento  de  los  objetivos  de  estabilidad  presupuestaria  y 
sostenibilidad financiera.

3.- REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO.

CULTURA Y CIUDADANÍA

SERVICIOS  GENERALES

Código Seguro De Verificación 0NxRcIpzTK2E+lMij4bfgg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 21/04/2026 09:25:47

Observaciones Página 4/26

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/0NxRcIpzTK2E%2BlMij4bfgg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

4 
de

 2
6

P
ág

in
a 

14
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

17
3

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
07

70
02

N
º 

77
 -

 ju
ev

es
 2

3 
de

 a
br

il 
de

 2
02

6



Podrán acogerse a las subvenciones reguladas en la presente línea 
las Federaciones Deportivas Andaluzas que desarrollen uno de los 
programas  detallados  en  la  base  primera en  la  provincia  de 
Sevilla (incluida la capital).

4.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

La concesión de esta línea de subvención se lleva a cabo mediante 
el sistema ordinario de concurrencia competitiva de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22.1 LGS.
5.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

5.1.  Las  candidaturas  se  presentarán  exclusivamente  de  manera 
telemática  en  el  Registro  Electrónico  Único  de  la  Sede 
Electrónica de la Diputación de Sevilla a través de la siguiente 
dirección:  https://sedeelectronicadipusevilla.es/.  Para  ello, 
deberán  acceder  al  referido  formulario  accesible  en  la  Sede 
Electrónica  de  la  Diputación  de  Sevilla  en  el  apartado 
“subvenciones”, donde se encontrará su correspondiente trámite, 
debiendo identificarse con un sistema de firma  electrónica con 
el  objeto  de  verificar  su  identidad  así  como  acreditar  la 
autenticidad de la expresión de su voluntad y consentimiento, 
siendo el único medio válido para cumplimentar el proceso de 
presentación de solicitud y no admitiéndose cualquier otro tipo 
de presentación telemática a través del registro general como una 
solicitud  genérica.  Se  establece  la  obligatoriedad  de  la 
notificación electrónica.

Las notificaciones se practicarán mediante comparecencia en la 
Sede Electrónica de la Diputación Provincial de Sevilla, en los 
términos del artículo 43 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas.

A tal efecto, en el formulario de solicitud figura un apartado en 
el que los solicitantes deberán indicar una dirección de correo 
electrónico  a  la  que  se  dirigirán  los  avisos  de  las 
notificaciones que hayan que practicarse.
Las  candidaturas  se  presentarán  mediante  el  formulario  de 
solicitud,  que  incorpora  una  declaración  responsable  del 
cumplimiento de los requisitos indicados en la base 3 y otras 
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obligaciones  a  que  se  comprometen  al  estar  reconocido  como 
beneficiario. La declaración responsable implica que dispone de 
la documentación acreditativa, la cual pondrá a disposición de la 
Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a 
mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante 
el  período  de  tiempo  inherente  a  dicho  reconocimiento  o 
ejercicio, debiendo estar firmadas electrónicamente, en su caso, 
por  el  representante  legal  de  la  entidad  o  persona  en  quien 
delegue, a cuyo efecto se aportará el acuerdo habilitante de tal 
delegación.

Antes de finalizar y firmar electrónicamente el formulario de 
solicitud,  deberán  incorporar  la  documentación  complementaria 
siguiente:

a)Proyecto de la actividad donde quede reflejado el objeto y 
finalidad de la misma, que contendrá los siguientes aspectos:

a.1.  Actividad  /  formación  deportiva  que  desarrolla  el 
proyecto: Programa objeto (según base 1), destinatarios, ámbito, 
edición, objetivos y resultados esperados de la ejecución.

a.2.  Ejecución:  recursos  humanos  a  disposición  con 
indicación de la cualificación, N.º de jornadas de la actividad 
competitiva  /  Nº  de  horas  de  la  formación,  ubicación  de 
celebración, participación total estimada y especificación de la 
gratuidad de la inscripción de cada deportista, en su caso.

a.3. Presupuesto total de la actividad / formación.

a.4.  Cualquier  otro  aspecto  que  el  solicitante  considere 
necesario aportar para dar a conocer su actividad.

5.2. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 
de  Sevilla,  a  través  de  la  Base  de  Datos  Nacional  de 
Subvenciones. Atendiendo al calendario previsto en el artículo 
30.7 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, se considerarán inhábiles a 
efectos  de  la  Sede  Electrónica  aquellos  días  que  fije  la 
Administración General del Estado y la Administración de la Junta 
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de Andalucía, con sujeción al calendario laboral oficial aprobado 
por los respectivos Decretos, sin que resulte de aplicación a los 
mismos lo dispuesto en el artículo 30.6. de la citada Ley.”

5.3. Una misma Federación Deportiva Andaluza solo podrá presentar 
una solicitud dirigida a desarrollar un solo programa (según base 
1).

5.4. Si la solicitud presentada en plazo no reúne los requisitos 
exigidos  se  requerirá  al  interesado  para  que,  en  un  plazo 
improrrogable de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición de acuerdo con 
lo  establecido  en  el  artículo  68  de  la  Ley  39/2015,  del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas.

6.- PERIODO DE EJECUCIÓN Y GASTOS SUBVENCIONABLES.

6.1. Las actividades objeto de subvención se realizarán durante 
un período improrrogable no superior a 12 meses contados a partir 
del  día  siguiente  al  de  la  notificación  de  la  resolución 
definitiva de concesión.

6.2. Serán gastos subvencionables aquellos que se correspondan 
con  la  naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  se  realicen 
dentro del período de ejecución previsto y que sean efectivamente 
pagados  con  anterioridad  a  la  finalización  del  período  de 
justificación.  En ningún caso, el coste de adquisición de los 
gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. En 
particular, serán admisibles como gastos a subvencionar aquéllos 
que se puedan englobar en los siguientes conceptos:

a) Gastos del personal técnico al servicio de las entidades 
perceptoras de las subvenciones, por razón del trabajo cumplido, 
con sus respectivas retenciones fiscales. No se podrán justificar 
con  cargo  a  las  subvenciones  las  indemnizaciones  por  despido 
(incluidas las pactadas) ni los anticipos al personal.

b) Desplazamientos, alojamientos y manutención del personal 
técnico, con las siguientes consideraciones:
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. Si se trata de transportes colectivos discrecionales, 
mediante  facturas  o  documentos  de  valor  probatorio  en  
tráfico jurídico o eficacia administrativa.

. Cuando se utilicen medios particulares, el gasto en 
combustible,  mediante  facturas  o  documento  de  valor  
probatorio en tráfico jurídico o eficacia administrativa a 
nombre de la entidad solicitante, siendo el importe máximo 
por kilómetro de 0,26.

. Sólo serán admisibles los desplazamientos realizados 
por el personal técnico desde la localidad donde radique la 
sede social de la entidad solicitante hasta la localidad de 
celebración de  la  respectiva  jornada  de  la  actividad  
subvencionada (o próxima a esta cuando se combinen medios de 
transporte).

. Los alojamientos y manutenciones se tendrán en cuenta 
como gastos justificables siempre que su concepto se adecúe 
al fin de la actividad.

c)  Desplazamientos  de  grupos  de  deportistas  (solo  si 
participan  en  la actividad  subvencionada)  en  transportes 
colectivos discrecionales, mediante facturas o documento de valor 
probatorio en tráfico jurídico o eficacia administrativa.

d) Transporte ocasionado por la preparación de la actividad.

e) Gastos de arbitraje.

f) Alquileres de instalaciones, deportivas y no deportivas, 
destinadas a la actividad subvencionada y gastos extraordinarios 
de funcionamiento y apertura, en el caso de instalaciones propias 
o de gestión de la entidad (seguridad, servicios profesionales, 
etc.).

g) Adquisición de trofeos / medallas o similares para los 
participantes.

h) Adquisición de  vestimenta deportiva, material deportivo 
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fungible, material didáctico, etc., necesario para la ejecución 
de la actividad objeto de la subvención.

i) Seguros.

j) Gastos médicos y de asistencia sanitaria, con el límite 
del 20% del presupuesto aprobado.

k) Elaboración de carteles, programas, impresos, etc., con 
soporte de papel u otros, correspondientes a la actividad objeto 
de la subvención, con el límite del 5% del presupuesto aprobado.

l) Trabajos de comunicación, difusión y publicidad de la 
actividad  objeto  de  la  subvención  (incluido  material 
publicitario), con el límite del 10% del presupuesto aprobado.

6.3. Los conceptos incluidos por las entidades solicitantes en el 
presupuesto de gastos del proyecto deportivo presentado, según la 
base quinta, podrán ser compensables entre sí.

7.-  ÓRGANO COMPETENTE  PARA  LA  ORDENACIÓN,  INSTRUCCIÓN  Y 
RESOLUCIÓN  DEL  PROCEDIMIENTO  DE  CONCESIÓN  DE  LA  SUBVENCIÓN  Y 
PLAZO DE NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN.

7.1.  La  instrucción  del  procedimiento  de  concesión  de 
subvenciones corresponde a la persona titular de la Jefatura de 
los Servicios Generales del Área de Cultura y Ciudadanía o TAGs 
en  quienes  delegue.  El  órgano  instructor  realizará  de  oficio 
cuantas  actuaciones  estime  necesarias  para  la  determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
debe formularse la propuesta de resolución de acuerdo con las 
previsiones  de  la  Ley  General  de  Subvenciones  y,  una  vez 
examinadas  las  solicitudes,  y  en  su  caso,  las  subsanaciones 
realizadas en plazo, informará sobre las que cumplen todos los 
requisitos necesarios para su admisión y de aquellas que sean 
inadmitidas con especificación de su causa, para su posterior 
evaluación por la Comisión Técnica de Valoración.

7.2. La Comisión Técnica de Valoración procederá a evaluar las 
solicitudes admitidas conforme a los criterios previstos en estas 
bases,  emitiendo  un  informe  individual  para  cada  uno  de  los 
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solicitantes y una propuesta provisional que contendrá:

-  Una  relación  de  entidades  solicitantes  excluidas,  con 
determinación expresa de la causa técnica de exclusión.

-  Una  relación  ordenada  de  entidades  solicitantes 
beneficiarias,  con  indicación  de  la  puntuación  otorgada  y 
propuesta del importe de la subvención.

- Una relación ordenada de entidades solicitantes suplentes 
(no beneficiarias provisionales).

La Comisión Técnica de Valoración estará integrada por, al menos, 
tres personas, de entre las siguientes: la persona titular de la 
Jefatura de los Servicios Generales del Área y/o Técnica/o de 
Administración General en quien delegue, y los/las Técnicos/as de 
Administración Especial, ajustando sus reglas de funcionamiento a 
lo dispuesto en los artículos 15 a 17 de la ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7.3.  El  órgano  instructor,  a  la  vista  del  expediente  y  del 
informe de la Comisión de Valoración, formulará la propuesta de 
resolución  provisional,  debidamente  motivada,  que  deberá 
notificarse  a  los  interesados  concediéndoles  un  plazo 
improrrogable de 10 días hábiles para presentar alegaciones, o en 
su caso, desistir de la subvención propuesta mediante el modelo 
2º  de  alegaciones  /  desistimiento  descargable  en  la  Sede 
Electrónica. Una vez firmado electrónicamente se debe incorporar 
al expediente de referencia.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en 
el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras 
alegaciones  y  pruebas  que  las  aducidas  por  quienes  estén 
interesados en el procedimiento. En este caso, la propuesta de 
resolución o acuerdo formulada tendrá el carácter de definitiva.

Examinadas las alegaciones aducidas en plazo, o desistimientos, 
por  los  interesados,  en  su  caso,  se  volverá  a  reordenar  la 
relación  de  beneficiarios,  formulándose  la  propuesta  de 
resolución  definitiva,  que  deberá  expresar  las  entidades 
solicitantes o la relación de entidades solicitantes para los que 
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se propone la concesión de la subvención y su cuantía.

La propuesta de resolución definitiva del otorgamiento de las 
subvenciones se dictaminará por la Junta de Gobierno previamente 
a su firma. De forma excepcional y por circunstancias motivadas 
se podrá dar cuenta a la Junta de Gobierno con posterioridad a su 
aprobación definitiva, sin perjuicio de su posterior conocimiento 
a la Comisión Informativa del Área.

7.4. La propuesta de resolución definitiva contendrá:

- Relación de entidades solicitantes y NIF de las entidades 
beneficiarias  para  los  que  se  propone  la  concesión  de  la 
subvención,  programa  y  denominación  del  proyecto  que  se 
subvenciona, así como las cuantías de las mismas.

- Forma de pago y el crédito presupuestario al que se imputa 
el gasto.

-  Relación  de   entidades  solicitantes  excluidas  con 
indicación de su causa.

7.5 Si alguna de las entidades beneficiarias renunciase a la 
subvención, el órgano concedente podrá acordar, sin necesidad de 
una  nueva  convocatoria,  la  concesión  de  la  subvención  al 
solicitante o solicitantes siguientes a aquél en orden de su 
puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte de alguno 
de los beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para 
atender al menos una de las solicitudes denegadas.

7.6. La resolución definitiva deberá ser aprobada por Resolución 
del Diputado del Área de Cultura y Ciudadanía, en uso de la 
Delegación  conferida  mediante  Resolución  de  la  Presidencia  de 
esta Corporación número 1221/2026 de 3 de marzo, en un plazo 
máximo de seis meses contados a partir de la fecha de terminación 
del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria. La 
Diputación se reserva expresamente la posibilidad de resolver las 
diferentes  líneas  de  la  convocatoria  sin  conceder  ninguna 
subvención a los proyectos que se presenten.

7.7. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la 
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resolución legitima a los interesados para entender desestimada 
por  silencio  administrativo  la  solicitud  de  concesión  de  la 
subvención.

7.8.  Notificada  la  resolución  definitiva,  las  entidades 
beneficiarias tendrán un plazo de diez días hábiles desde la 
notificación para manifestar su aceptación. Si en el citado plazo 
el interesado no manifiesta su oposición, se entenderá que acepta 
la subvención en todos sus términos.

7.9. La resolución de concesión será publicada en el Portal de 
Transparencia de la Diputación de Sevilla, debiendo igualmente 
remitirse  a  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones,  la 
información  correspondiente  sobre  las  citadas  resoluciones, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 17, 18 y 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

7.10. Contra la resolución de concesión, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer, conforme al art. 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de  las  Administraciones  Públicas,  recurso  potestativo  de 
reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a 
su notificación ante el mismo órgano que dictó el acto que se 
impugna,  o  bien  directamente  interponer  recurso  contencioso-
administrativo  ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal de la Instancia de Sevilla, en el plazo de dos meses a 
contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  la  presente 
notificación,  de  conformidad  con  el  artículo  46  de  la  Ley 
29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso 
potestativo  de  reposición,  no  se  podrá  interponer  recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o 
se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de 
reposición interpuesto. Asimismo, podrá ejercitar cualquier otro 
recurso que considere pertinente.

8.-  CUANTÍA  INDIVIDUALIZADA  DE  LA  SUBVENCIÓN  Y  CRITERIOS 
OBJETIVOS DE OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN.

8.1.  Las  subvenciones  otorgadas  se  considerarán  de  importe 
cierto, siendo su cuantía máxima individualizada la siguiente:
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-  5.000,00  euros  para  las  actuaciones  de  promoción  de  los 
programas  1,  2  y  3  realizadas en  la  provincia  de  Sevilla 
(incluida la capital).

-  2.500,00  euros  para  las  actuaciones  de  promoción  del 
programa  4 realizadas en la provincia de Sevilla (incluida la 
capital).

8.2. Las subvenciones se conceden dentro de los límites de la 
dotación  presupuestaria  máxima  dispuesta  en  la  convocatoria, 
priorizándose  aquellas  solicitudes  con  los  proyectos  mejor 
puntuados de entre aquellos que sumen, como mínimo 20 puntos. En 
caso de empate se priorizarán las solicitudes de entidades con 
menor número de licencias federativas.

8.3. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo a los siguientes 
criterios en cada caso:

8.3.1 En el caso de los programas 1, 2 y 3, los criterios de 
valoración son (90 puntos como máximo):

a) Competición (20 puntos como máximo. No acumulables):

- Primera edición de la competición: 5 puntos.
- Competición de ámbito autonómico: 10 puntos.
- Competición de ámbito estatal: 15 puntos.
- Competición de ámbito internacional: 20 puntos.

b) Número de jornadas/días de la competición (15 puntos como 
máximo):

Cada jornada/día debe estar compuesta de 5 partidos o pruebas, al 
menos.

- Competición de dos días o jornadas: 5 puntos.
- Por cada día o jornada adicional: 1 punto.

c) Ubicación de las jornada/s de competición, de acuerdo al Plan 
Provincial de Actividades Físicas y Deportivas de la Diputación 
de Sevilla (15 puntos como máximo):
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- Jornada/s en municipio/s de una zona deportiva de Sevilla: 
5 puntos.

- Jornadas en municipios de dos zonas deportivas de Sevilla: 
7 puntos.

-  Jornadas  en  municipios  de  tres  zonas  deportivas  de 
Sevilla: 10 puntos.

- Jornadas en municipios de las cuatro zonas deportivas de 
Sevilla: 15 puntos.

d) Número de deportistas participantes (20 puntos como máximo):

- Entre 26 y 50 participantes: 3 puntos.
- Entre 51 y 100 participantes: 10 puntos.
- Entre 101 y 250 participantes: 15 puntos.
- Más de 250 participantes: 20 puntos.

e) Presupuesto de la actividad (10 puntos como máximo):

- De 6.000,00 a 20.000,00 euros: 5 puntos.
- De 20.001,00 a 100.000,00 euros: 7 puntos.
- Más de 100.000,00 euros: 10 puntos.

f) Gratuidad de la competición para participantes: 10 puntos.

8.3.2. En el caso del programa 4, los criterios de valoración son 
(90 puntos como máximo):

a) Formación (5 puntos como máximo):
- Primera edición de la formación: 5 puntos.

b)  Cualificación de la totalidad de los ponentes participantes 
(15 puntos como máximo):

Acreditable mediante titulación académica y homologada.

- Universitaria: 5 puntos.
- Específica en igualdad: 5 puntos.
- Universitaria y específica en igualdad: 15 puntos

c) Número de horas de la formación (20 puntos como máximo):

CULTURA Y CIUDADANÍA

SERVICIOS  GENERALES

Código Seguro De Verificación 0NxRcIpzTK2E+lMij4bfgg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 21/04/2026 09:25:47

Observaciones Página 14/26

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/0NxRcIpzTK2E%2BlMij4bfgg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

14
 d

e 
26

P
ág

in
a 

24
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

17
3

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
07

70
02

N
º 

77
 -

 ju
ev

es
 2

3 
de

 a
br

il 
de

 2
02

6



- Formación de 6 a 10 horas: 5 puntos.
- Por cada franja de 5 horas adicionales: 5 puntos.

d)  Ubicación  de  celebración  de  la  formación  (10 puntos  como 
máximo):

- En un municipio de la provincia de Sevilla: 10 puntos.

e) Número de asistentes en la formación (20 puntos como máximo):

- Con una participación de entre 20 y 29 personas: 3 puntos.
-  Con  una  participación  de  entre  30  y  39  personas:  10 

puntos.
-  Con  una  participación  de  entre  40  y  59  personas:  15 

puntos.
- Con una participación igual o superior a 60 personas: 20 

puntos.

f) Presupuesto de la formación (10 puntos como máximo):

- De 3.001,00 a 6.000,00 euros: 5 puntos.
- De 6.001,00 a 20.000,00 euros: 7 puntos.
- De más de 20.000,00 euros: 10 puntos.

g) Gratuidad de la formación para asistentes: 10 puntos.

9.- JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

9.1.  Como  máximo,  las  entidades  deberán  presentar  la 
documentación justificativa descrita en esta base  en el plazo 
máximo de tres meses, a contar desde el día siguiente al de la 
fecha  de  finalización  de  la  actividad  /  formación  objeto  de 
subvención.  Para ello,  las  entidades  beneficiaras  deberán 
informar  de  cualquier  cambio  de  fecha  de  ejecución  de  la 
actividad en relación a lo inicialmente estipulado en el Proyecto 
correspondiente, en su caso.

9.2.  Las  entidades  beneficiarias  deberán  presentar  una  cuenta 
justificativa  simplificada  que  acredite  el  cumplimiento  del 
objeto  de  la  subvención  y  de  la  aplicación  de  los fondos 
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concedidos, que deberá contener la siguiente documentación,  de 
conformidad  con  el  artículo  75  del  Reglamento  General  de 
Subvenciones (R.D 887/2006) en:

A.1. Una  memoria de actuación explicativa del cumplimiento 
de  la  finalidad  de la actividad  subvencionada  en  la  que  se 
indique la acción concreta llevada a cabo, resultados obtenidos, 
n.º  de  jornadas  /  horas  realizadas,  ubicación,  n.º  de 
participantes,  recursos  humanos  y  materiales  empleados, 
fotografías, etc., en  la que se  detallen y se motiven, en su 
caso, las desviaciones respecto al proyecto inicial.

A.2. Una  memoria económica sobre el coste de la actividad 
llevada a cabo en la que conste:

a) Conforme al modelo 3º descargable en la Sede Electrónica 
(https://sedeelectronicadipusevilla.es), una relación clasificada 
de  los  gastos  totales  de  la  actividad  subvencionada,  con  la 
identificación del acreedor o acreedora, el número de la factura 
o del documento de valor probatorio equivalente en el tráfico 
mercantil, el importe, la fecha de emisión, la fecha de pago 
indicado y la situación del IVA.

b) La liquidación definitiva del presupuesto con el estado 
comparativo entre el presupuesto inicial y el que finalmente se 
ha ejecutado, en el que se indiquen y se motiven, en su caso, las 
desviaciones respecto al presupuesto inicial.

c)  Una  copia  digitalizada  de  las  facturas  o  de  los 
documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa y de la documentación 
acreditativa del pago, que consiste en un extracto bancario o, en 
el caso de pago en efectivo, de la documentación que acredite que 
el acreedor o acreedora ha percibido el importe.

En  el  caso  de  justificación  de  gastos  de  personal  con 
relación  laboral  deberán  presentarse  recibos  de  nómina  y 
documentos de abono de cuotas de la Seguridad Social, en los que 
deben constar el nombre y el número del Documento Nacional de 
Identidad  del  personal  dedicado  a  la  actividad  subvencionada. 
Deberán detallarse los costes salariales mensuales por nóminas y 
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seguros  sociales,  indicando  su  fecha  de  pago.  En  el  caso  de 
gastos de actividad profesional, deberá presentarse factura de la 
cantidad devengada. En ambos casos se presentará justificante de 
las retenciones o ingresos a cuenta practicados por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y su ingreso en la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. En ningún caso se admitirán 
como  justificante  de  subvenciones  los  que  comprendan  pagos 
genéricos de nóminas o recibos de personal.

A.3 En su caso, una relación detallada de los demás ingresos 
o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada 
con  la  indicación  del  importe  y  su  procedencia. Cuando  los 
justificantes  de  los  gastos  se  imputen  parcialmente  a  otras 
subvenciones, deberá indicarse la cuantía exacta o el porcentaje 
imputado  a  cada  una,  con  la  identificación  de  los  órganos 
concedentes.

A.4. Será obligatorio de conformidad a lo establecido en el 
artículo  4.g)  de  la  Ordenanza  General  de  Subvenciones  de 
Diputación de Sevilla y el artículo 14.1.h) de la Ley General de 
Subvenciones,  adoptar  las  medidas  de  difusión o  de  carácter 
publicitario  de  los  proyectos  o  acciones  subvencionadas.  Para 
justificar  su  cumplimento  las  entidades  beneficiarias  deberán 
aportar un ejemplar de cada uno de los documentos de carácter 
informativo (notas de prensa o noticias en páginas web y redes 
sociales), en los que conste la aportación de la financiación por 
parte  del  Área  de  Cultura  y  Ciudadanía  de  la  Diputación  de 
Sevilla,  en  aras  de  fomentar  el  objeto  de  la  actividad 
subvencionada.

9.3. Sólo se considerarán gastos realizados aquellos imputables 
al  período de ejecución y que hayan sido efectivamente pagados 
con anterioridad a la finalización del plazo de justificación.

10.- PROCEDIMIENTO DE PAGO.

Las subvenciones concedidas se abonarán por las cuantías y en las 
formas previstas debiendo quedar acreditado que los beneficiarios 
se encuentran al corriente con sus obligaciones tributarias y con 
la seguridad social así como del reintegro de subvenciones con 
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esta Diputación, en los términos previstos en estas bases de 
acuerdo con el contenido del art. 22, párrafo 4, del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, aprobado por R.D. 887/2006, de 
21 de julio.

No  podrá  realizarse  el  pago  de  la  subvención  en  tanto  el 
beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de la seguridad social o sea deudor 
por resolución de procedencia de reintegro.

11.- CRITERIOS DE GRADUACIÓN  DE LOS POSIBLES INCUMPLIMIENTOS EN 
LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA.

11.1.  Procederá  la  pérdida  total  del  derecho  al  cobro  o  el 
reintegro de la subvención en los siguientes casos:

a) Incumplimiento o cumplimiento extemporáneo de cualquiera de 
las condiciones que fueran determinantes para la consecución del 
fin público perseguido.

b)  Obtención  de  la  subvención  falseando  las  condiciones 
requeridas  para  ello  u  ocultando  aquéllas  que  lo  hubieran 
impedido.

c) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones 
de comprobación y control financiero previstas en los artículos 
14  y  15  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  así  como  el 
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de 
conservación  de  documentos  cuando  de  ello  se  derive  la 
imposibilidad  de  verificar  el  empleo  dado  a  los  fondos 
percibidos,  el  cumplimiento  del  objetivo,  la  realidad  y 
regularidad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  Unión  Europea  o  de 
organismos internacionales.

d)  Actuación  del  beneficiario  que  no  pueda  considerarse 
inequívocamente  tendente  al  cumplimiento  del  objeto  de  la 
subvención,  salvo  casos  de  fuerza  mayor.  A  los  efectos  del 
presente artículo, se considerará como actuación inequívocamente 
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tendente  al  cumplimiento  del  objeto  de  la  subvención  la  que 
alcance el 50 % de la cuantía y del cumplimiento del objeto, 
entendiéndose,  este  último  caso,  como  la  ejecución  y 
justificación de, al menos, el 50 % de los puntos  proyectados 
referentes a la base 8.

11.2. Procederá la pérdida parcial del derecho al cobro o el 
reintegro parcial de la subvención, aplicando la proporción en 
que se encuentre la actividad realizada respecto de la total, 
cuando  se  produzca  un  cumplimiento  parcial  del  objeto  o  la 
realización en plazo de solo una parte, siempre que no fuera 
determinante para la consecución del fin público perseguido y la 
actuación del beneficiario haya sido inequívocamente tendente al 
cumplimiento  del  objeto  de  la  subvención,  en  los  términos 
previstos en la letra d) del apartado anterior, o se debiera a 
fuerza mayor.

En particular se aplicarán los siguientes criterios:

a) Si se cumpliera la puntuación mínima descrita en la letra 
d)  del  apartado  anterior,  pero  la  puntuación  efectiva  de  la 
actividad  fuera  inferior  a  lo  proyectado  inicialmente,  se 
reducirá  la  cuantía  a  pagar  automáticamente  en  los  términos 
dispuestos  en  los  siguientes  párrafos  con  los  respectivos 
intereses de demora.

No comportará ninguna reducción automática de la cuantía de la 
subvención otorgada el hecho de que se produzca una desviación 
del proyecto máxima del 10% entre lo proyectado inicialmente y lo 
efectuado finalmente y acreditado de la actividad subvencionada, 
siempre que se garantice que el objeto y la finalidad de la 
subvención se han cumplido.

La  cuantía  de  la  subvención  otorgada  se  reducirá 
automáticamente  si  se  produce  una  desviación  del  proyecto 
superior al 10% e igual o inferior al 49% entre lo proyectado 
inicialmente  y  lo  efectuado  finalmente  y  acreditado  de  la 
actividad subvencionada, siempre que se garantice que el objeto y 
la finalidad de la subvención se han cumplido. Esta reducción 
automática de la subvención otorgada será de un porcentaje igual 
al porcentaje de desviación del proyecto que se haya producido.
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b) Si realizada la actividad en plazo se hubiera pagado 
antes de la finalización del plazo para justificar solo una parte 
de  los  gastos  en  que  se  hubiera  incurrido,  se  considerará 
reintegrable la subvención en proporción a los gastos impagados 
sin aplicación del límite previsto en la letra d) del apartado 
anterior.

c) El incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas 
de difusión o de las posibles medidas alternativas propuestas por 
la Administración y previstas en el artículo 31.3 del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones, así como el incumplimiento de 
las  condiciones  no  esenciales,  adicionales  o  formales  no 
impeditivas  de  considerar  la  consecución  del  fin  público 
perseguido, conllevarán un reintegro o pérdida del derecho del 
10% de la subvención justificada u otro porcentaje que se pudiera 
prever en otra normativa específica o europea a la que tuviera 
que ajustarse.

d)  En  caso  de  presentación  de  la  justificación  tras  la 
finalización del requerimiento del artículo 70.3 del RLGS y antes 
de notificado el inicio de reintegro, conllevará un reintegro o 
pérdida del derecho al cobro del 25% de la subvención que se 
pudiera  considerar  finalmente  justificada,  siempre  que  la 
presentación  extemporánea  tras  el  requerimiento  se  hubiere 
producido  dentro  del  plazo  máximo  de  seis  meses  tras  la 
finalización del plazo de presentación de la justificación.

11.3. Lo establecido en este artículo no eximirá de las sanciones 
que correspondan conforme a la Ley General de Subvenciones.

12.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES.

12.1.  Las  subvenciones  serán  compatibles  con  la  obtención  de 
otras ayudas o subvenciones de entidades públicas o privadas, a 
excepción de aquellas en las que la subvención concedida por la 
Diputación se corresponda con el 100% del gasto de la actividad, 
en cuyo caso serán incompatibles. El importe de las subvenciones 
o  ayudas  en  ningún  caso  podrá  ser  de  tal  cuantía  que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 

CULTURA Y CIUDADANÍA

SERVICIOS  GENERALES

Código Seguro De Verificación 0NxRcIpzTK2E+lMij4bfgg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Fernando Fernandez Figueroa Guerrero Firmado 21/04/2026 09:25:47

Observaciones Página 20/26

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/0NxRcIpzTK2E%2BlMij4bfgg%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

P
ág

in
a 

20
 d

e 
26

P
ág

in
a 

30
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

17
3

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

6-
07

70
02

N
º 

77
 -

 ju
ev

es
 2

3 
de

 a
br

il 
de

 2
02

6



ingresos o recursos, supere el coste total de la actividad a 
desarrollar por el beneficiario.

12.2. La obtención de otras subvenciones o ayudas para financiar 
la actividad subvencionada deberá ser comunicada al Área gestora. 
El beneficiario deberá reintegrar el exceso de financiación en 
caso de que el importe de la subvención concedida por Diputación 
junto con otras ayudas que pudiera recibir superasen el coste de 
la actuación.
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Modelo 2º: Alegaciones / Desistimiento de la subvención

ALEGACIONES/DESISTIMIENTO  DE SUBVENCIONES DEL ÁREA DE CULTURA Y 
CIUDADANÍA  DESTINADAS  A  ENTIDADES  SIN  ÁNIMO  DE  LUCRO  PARA 
PROMOVER LA IGUALDAD DE GÉNERO EN EL DEPORTE

Convocatoria 2026

1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD: NIF:

REPRESENTANTE LEGAL (NOMBRE Y APELLIDOS): NIF:

PERSONA DE CONTACTO: Teléfono:

Correo electrónico: 

2.   DESISTIMIENTO   DE LA SUBVENCIÓN  

Habiendo resultado beneficiario de una subvención por importe de 
…………………………………  euros  tras  la  publicación  de  la  resolución 
provisional de concesión:

Desisto ALEGACIONES

Habiendo resultado desestimada mi solicitud de subvención tras la 
publicación de la resolución provisional de concesión:

ALEGACIONES

3. FIRMA

…………………………………………………………………… a …… de ………………………………………… de ………………
(Firma del Presidente o representante de la entidad)

La firma de la presente solicitud de subvención implica la asunción de todo su 
contenido.
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Conforme al artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  la  inexactitud, 
falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que 
se  incorpore  a  una  declaración  responsable  o  la  no  presentación  ante  la 
Administración competente de la documentación que sea en su caso requerida 
para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la imposibilidad 
de  continuar  con  el  ejercicio  del  derecho  o  actividad  afectada  desde  el 
momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.
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Modelo 3º: certificado de aplicación

MODELO  DE  CERTIFICADO  DE  APLICACIÓN  DE  LA  SUBVENCIÓN  DE  LAS 
ENTIDADES DEPORTIVAS.

D/Dª.  .............................,  como  Secretario/a  de  la 
entidad ...............

Certifica:

Primero.—  Que  en  la  contabilidad  de  esta  entidad, 
correspondientes  al  ejercicio  de  20..,  ha  sido  registrada  la 
cantidad de ................. euros, en concepto de subvención, 
con destino al Proyecto del Programa............, concedida por 
Resolución de Presidencia de la Diputación de Sevilla n.º .... de 
fecha ...... habiéndose recibido el ingreso con fecha .... y 
habiendo sido registrado con el número de asiento contable ...

Segundo.— Que el importe íntegro de la subvención recibida ha 
sido aplicada a los fines para los que se concedió y que la 
relación de gastos realizados y pagados, según justificantes que 
figuran igualmente en esta dependencia, es la siguiente:

1. Total gastos de personal propio:

Nombre y 
Apellidos

N.I.F. Puesto
N.º de 
horas

Concepto y período de 
generación del gasto 

(mes/año)

Fecha 
del 

Abono

% 
Imputación 

al 
programa

Importe

Nómina de .......
Seguros  Sociales 
de .....
Nómina de .......
Seguros  Sociales 
de .....
Nómina de .......
Seguros  Sociales 
de .....

2. Total gastos de proveedores:
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Proveedor CIF/NIF
Fecha de 
facturas

N.º de 
factura

Fecha de 
abono

Concepto de 
gasto 

subvencionable
Importe

Total

Importe total justificado (1)+(2): ..... euros.

Tercero.- Que los gastos han sido financiados de acuerdo con el 
siguiente desglose:

Entidad/importe:
Subvención de Diputación de Sevilla: ................euros.
Aportación con fondos propios: .................euros.
Otras aportaciones: ...................euros.
Total: ................euros.

Vº Bº del Presidente/a.—    Secretario/a …
(Firma)

Lo  que  se  hace  público  para  general  conocimiento,  con  la 
indicación de que contra esta Resolución que pone fin a la vía 
administrativa, puede interponer, alternativamente, o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la recepción de esta notificación, ante el mismo 
órgano que dictó el acto, de conformidad con los artículos 123 y 
124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante 
la  Sección  de  lo  Contencioso-Administrativo  del  Tribunal  de 
Instancia de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la recepción de la presente notificación, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo,  no  podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 
silencio.  Asimismo  podrá  ejercitar  cualquier  otro  recurso  que 
considere pertinente.
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Lo que se hace público para general conocimiento, en Sevilla en 
la  fecha  abajo  indicada.  Fdo.  Fernando  Fernández-Figueroa 
Guerrero, P.D. Resolución 1221/2026, de 3 de marzo.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA
————

Área de Cultura y Ciudadanía
Extracto núm. 209568 de la resolución de Presidencia n.º 2368/2026, de 16 de abril de 2026, donde se aprobaron las bases reguladoras 

específicas y convocatoria de la línea de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva del Servicio de Deportes del 
Área de Cultura y Ciudadanía, destinadas a entidades sin ánimo de lucro para promover la igualdad de género en el deporte, 
correspondiente al ejercicio 2026.

BDNS (Identif.): 900348.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/900348

Primero: Beneficiarios.
Podrán acogerse a las subvenciones reguladas en la presente línea las Federaciones Deportivas Andaluzas que desarrollen uno 

de los programas detallados en la base primera en la provincia de Sevilla (incluida la capital).
a)	� Programa 1: Organización de competiciones deportivas extraordinarias en igualdad de género, entendiendo por éstas las 

que se disputen por equipos mixtos.
b)	� Programa 2: Organización de competiciones deportivas extraordinarias femeninas en deportes con un marcado carácter de 

género masculino.
c)	� Programa 3: Organización de competiciones deportivas extraordinarias masculinas en deportes con un marcado carácter 

de género femenino.
d)	 Programa 4: Organización de actividades formativas en igualdad de género para el personal técnico o deportistas.
Segundo: Finalidad.
Las acciones estarán destinadas a promover la participación de las mujeres y/u hombres en la modalidad deportiva correspondiente 

con marcado carácter de género, rompiendo la brecha de género, así como diversificando la práctica deportiva en ambos sexos.
Tercero: Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por la resolución 2368/2026, de 16 de abril de 2026, por la establecen las bases reguladoras 

de concesión de subvenciones del Servicio de Deportes del Área de Cultura y Ciudadanía destinadas a Entidades sin animo de lucro de 
la Provincia de Sevilla, ejercicio 2026 y se encuentran publicadas en la Sede Electrónica de la Diputación de Sevilla.

Las bases reguladoras de la convocatoria de subvenciones del Servicio de Deportes del Área de Cultura y Ciudadanía para el 
ejercicio 2026, se encuentran publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia, en el tablón electrónico, y en la sede electrónica de la 
Diputación de Sevilla.

Cuarto: Cuantía.
El presupuesto máximo disponible para la concesión de subvenciones a las que se refiere esta Convocatoria es 70.000,00€.
Quinto: Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación será de 15 días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria 

en el «Boletín Oficial» de la provincia de Sevilla a través de la BDNS.
Sexto: Otros.
El formulario de solicitud deberá ir acompañada de la documentación descrita en las Bases que regulan el programa de 

referencia.

Sevilla a 16 de abril de 2026.—El Diputado-Delegado, Casimiro Fernández Linares.
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AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE GUADAÍRA
Extracto núm. 209548 de la convocatoria para la concesión de subvenciones por concurrencia competitiva de la Delegación de Par-

ticipación Ciudadana para las asociaciones de vecinos año 2026 línea 1. (Expte. 2421/2026).

BDNS (Identif.): 900280.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/900280

1. Objeto y finalidad.
1.1.- La presente convocatoria, en el marco de las bases aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada con 

carácter ordinario el día 17 de marzo de 2026 y publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia núm. 62 de 31 de marzo de 2026, 
tiene por objeto la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva por la delegación de Participación Ciudadana 
para las asociaciones de vecinos, línea 1, para el ejercicio 2026.

1.2.- La finalidad a conseguir con la presente convocatoria es ayudar a las asociaciones de vecinos,durante el año 2026, en la:
Línea 1: Subvención para el desarrollo de actividades, gastos de funcionamiento y mantenimiento.
2. Requisitos para solicitar la subvención.
Podrán solicitar subvención las asociaciones de vecinos inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones y otras Entidades 

Ciudadanas (REMAEC), siempre que cumplan lo previsto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Alcalá de 
Guadaíra y de conformidad con las respectivas bases reguladoras.

3. Conceptos subvencionables y cuantía de la subvención.
Por cada línea de subvención queda recogidos los gastos subvencionables en la base 4 de las bases reguladoras.
El importe de la subvención podrá ser del 100% de presupuesto total de los gastos subvencionables solicitados con el límite 

global de crédito disponible señalado en cada convocatoria y serán consignados en el presupuesto municipal.
Para la presente convocatoria se establece los siguientes créditos para las respectivas líneas de subvención:
—	 Línea 1: 94.700,00 €.
4. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de UN MES a partir de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de 

Sevilla.
Solo se admitirán las solicitudes presentadas en tiempo y forma.
Si la solicitud y la documentación aportada no reúne los requisitos exigidos o no se acompañase la necesaria, se requerirá al 

solicitante para que, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente al de recibo de la notificación, subsane la falta o acompañe 
los documentos perceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más 
trámites, previa resolución dictada en dichos términos, conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/15. El requerimiento 
podrá realizarse por correo electrónico si este medio es elegido como preferente o se ha consentido su utilización en la solicitud.

5. Plazo de resolución y notificación.
El órgano competente para otorgar las subvenciones será la Junta de Gobierno Local. El plazo máximo para resolver y notificar 

la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses, período que se computará a partir de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. Si transcurrido dicho plazo no hubiese recaído resolución expresa, se entenderá desestimatorio.

La resolución de la Junta de Gobierno Local, que pone fin a la vía administrativa, se publicará en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, sin perjuicio de otras publicaciones que la normativa sectorial en materia de 
subvenciones y transparencia exija.

6. Criterios de valoración de las solicitudes.
Las solicitudes serán valoradas según los criterios previstos en la Base 9 de las bases reguladoras. El importe a subvencionar 

será proporcional a la puntuación obtenida en los criterios de valoración.
7. Pago de las subvenciones.
El pago de la subvención se efectuará en un solo plazo por la cantidad concedida, mediante transferencia bancaria, debiendo el 

beneficiario comunicar el código completo de la cuenta bancaria donde desea que le sean abonadas.
El pago corresponderá a los gastos devengados durante el ejercicio 2026.
Conforme a la Base 6 de las Bases reguladoras, para obtener la condición de beneficiario, entre otros requisitos, las entidades 

solicitantes deberán haber justificado cualquier subvención concedida anteriormente por el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra una 
vez agotado el plazo para hacerlo.

8. Plazo de justificación de la subvención concedida.
El plazo para la presentación de la cuenta justificativa para la línea 1 será de tres meses desde la finalización del plazo de 

ejecución de las acciones subvencionadas.
9. Normativa complementaria.
En todo lo no especificado en la presente Convocatoria se estará a lo dispuesto en las Bases Reguladoras, en la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el R. Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la Ley y en la 
Ordenanza Municipal para la Concesión de Subvenciones.

11. Protección de datos.
Se estará a lo dispuesto en la Base 17 de las Bases reguladoras relativo a la Protección de datos, aprobadas por el Ayuntamiento en 

Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 17 de marzo de 2026, conforme al texto que consta en el expediente 16068/2025 diligenciado 
con el sello de órgano de este Ayuntamiento y CSV TFRPFTZTRMTRXZLYLCFHL3Y4M (validación en https://ciudadalcala.
sedelectronica.es) y publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia núm. 62 de 31 de marzo de 2026.

Alcalá de Guadaíra a 21 de abril de 2026.—El Secretario General, José Antonio Bonilla Ruiz.
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AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE GUADAÍRA
Extracto núm. 209546 de la convocatoria para la concesión de subvenciones por concurrencia competitiva de la Delegación de Par-

ticipación Ciudadana para las asociaciones de vecinos, línea 4, año 2026. (Expte. 2423/2026).

BDNS (Identif.): 900267.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/900267

1. Objeto y finalidad.
1.1.- La presente convocatoria, en el marco de las bases aprobadas por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada con 

carácter ordinario el día 17 de marzo de 2026 y publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia núm. 62 de 31 de marzo de 2026, 
tiene por objeto la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva por la delegación de Participación Ciudadana 
para las asociaciones de vecinos, línea 4, para el ejercicio 2026.

1.2.- La finalidad a conseguir con la presente convocatoria es ayudar a las asociaciones de vecinos,durante el año 2026, en la:
Línea 4: Subvención para el alquiler del local como sede social.
2. Requisitos para solicitar la subvención.
Podrán solicitar subvención las asociaciones de vecinos inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones y otras Entidades 

Ciudadanas (REMAEC), siempre que cumplan lo previsto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Alcalá de 
Guadaíra y de conformidad con las respectivas bases reguladoras.

3. Conceptos subvencionables y cuantía de la subvención.
Por cada línea de subvención queda recogidos los gastos subvencionables en la base 4 de las bases reguladoras.
El importe de la subvención podrá ser del 100% de presupuesto total de los gastos subvencionables solicitados con el límite 

global de crédito disponible señalado en cada convocatoria y serán consignados en el presupuesto municipal.
Para la presente convocatoria se establece los siguientes créditos para las respectivas líneas de subvención:
—	 Línea 4: 77.847,53 €.
Se establece un límite máximo de 8.000 euros por beneficiario, para esta línea de subvención.
4. Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de UN MES a partir de la publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de 

Sevilla.
Solo se admitirán las solicitudes presentadas en tiempo y forma.
Si la solicitud y la documentación aportada no reúne los requisitos exigidos o no se acompañase la necesaria, se requerirá al 

solicitante para que, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente al de recibo de la notificación, subsane la falta o acompañe 
los documentos perceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más 
trámites, previa resolución dictada en dichos términos, conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/15. El requerimiento 
podrá realizarse por correo electrónico si este medio es elegido como preferente o se ha consentido su utilización en la solicitud.

5. Plazo de resolución y notificación.
El órgano competente para otorgar las subvenciones será la Junta de Gobierno Local. El plazo máximo para resolver y notificar 

la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses, período que se computará a partir de la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. Si transcurrido dicho plazo no hubiese recaído resolución expresa, se entenderá desestimatorio.

La resolución de la Junta de Gobierno Local, que pone fin a la vía administrativa, se publicará en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra, sin perjuicio de otras publicaciones que la normativa sectorial en materia de 
subvenciones y transparencia exija.

6. Criterios de valoración de las solicitudes.
Las solicitudes serán valoradas según los criterios previstos en la Base 9 de las bases reguladoras. El importe a subvencionar 

será proporcional a la puntuación obtenida en los criterios de valoración.
7. Pago de las subvenciones.
El pago de la subvención se efectuará en un solo plazo por la cantidad concedida, mediante transferencia bancaria, debiendo el 

beneficiario comunicar el código completo de la cuenta bancaria donde desea que le sean abonadas.
El pago corresponderá a los gastos devengados durante el ejercicio 2026.
Conforme a la Base 6 de las Bases reguladoras, para obtener la condición de beneficiario, entre otros requisitos, las entidades 

solicitantes deberán haber justificado cualquier subvención concedida anteriormente por el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra una 
vez agotado el plazo para hacerlo.

8. Plazo de justificación de la subvención concedida.
El plazo para la presentación de la cuenta justificativa para la línea 4, será como máximo el 31 de diciembre de 2026.
9. Normativa complementaria.
En todo lo no especificado en la presente Convocatoria se estará a lo dispuesto en las Bases Reguladoras, en la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el R. Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de la Ley y en la 
Ordenanza Municipal para la Concesión de Subvenciones.

11. Protección de datos.
Se estará a lo dispuesto en la Base 17 de las Bases reguladoras relativo a la Protección de datos, aprobadas por el Ayuntamiento en 

Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 17 de marzo de 2026, conforme al texto que consta en el expediente 16068/2025 diligenciado 
con el sello de órgano de este Ayuntamiento y CSVTFRPFTZTRMTRXZLYLCFHL3Y4M (validación en https://ciudadalcala.
sedelectronica.es) y publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia núm. 62 de 31 de marzo de 2026.

Alcalá de Guadaíra a 21 de abril de 2026.—El Secretario General, José Antonio Bonilla Ruiz.
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Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante CLARA MONROBE CARDENAS (FIRMANTE)
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Expte.  2026/CEX_01/000001. 

 

Asunto: Anuncio de aprobación inicial en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de expediente de 

Suplemento de Crédito. 

 

SUMARIO 

 

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación por el que se aprueba inicialmente el 

expediente de modificación de créditos nº 26/2026 (1/2026 RLT) del Presupuesto en vigor, en la 

modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería. 

 

TEXTO 

 

El Pleno de esta entidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de abril de 2026, acordó la 

aprobación inicial del expediente de suplemento de crédito financiado con cargo  al Remanente Líquido 

de Tesorería, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día 

siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las dependencias 

municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 

disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta entidad bollullosdelamitacion.org. 

 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado 

definitivamente dicho Acuerdo. 

 

En Bollullos de la Mitación a fecha de firma electrónica, La alcaldesa, Dª Clara Monrobé Cárdenas. 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fdo: La/El Secretaria/o a los solo efectos de fe pública

EXTRACTO O TÍTULO:
CALIFICACIÓN AMBIENTAL Y LICENCIA DE OBRA PARA NAVE INDUSTRIAL PARA 
CENTRAL HORTOFRUTÍCOLA EN POLÍGONO 63, PARCELA 30, DE ESTA LOCALIDAD.

SERVICIO: ÁREA DE URBANISMO REFERENCIA: FG/ig

Expediente n.º º 2024/710400000059

HECHOS:

1.- Con fecha de entrada en el Registro General de esta Corporación de 12 de junio de 2024, 
número 12624, se presentó solicitud de Licencia de obras para la construcción de una nave 
industrial para uso agroalimentario en Polígono 63, Parcela 30 (Referencia Catastral 
41024A063000300000KD) de este término municipal, en nombre de la entidad DISUR SL 
con CIF B41115155. Se acompaña de proyecto básico y de ejecución redactado por el 
arquitecto Manuel Montaño Martín, con n.º de visado 24/001768-T001 por el Colegio Oficial 
de Arquitectos de Sevilla.

2.- Posteriormente y mediante escritos con fechas de entrada en el Registro General de 13 de 
septiembre de 2024, número 19033; de 18 de noviembre de 2024, número 24249; de 29 de 
mayo de 2025, número 10609; y de 2 de julio de 2025, número 13090, se aporta por la 
entidad interesada documentación adicional en atención a requerimientos formulados a tal 
efecto. En este último registro se presenta la solicitud de calificación ambiental para la 
actividad.
Como director de obra consta el arquitecto redactor, correspondiendo la dirección de 
ejecución al ingeniero técnico industrial Ángel Francisco Alonso Fernández y la coordinación 
de seguridad y salud, al arquitecto técnico Javier Fernández Buiza.

3.- Consta informe técnico emitido por el arquitecto técnico municipal de fecha 17 de junio de 
2025, cuyo tenor literal es el siguiente:

“1. ANTECEDENTES:
Informe urbanístico sobre el reconocimiento de la situación de asimilado al régimen de 
edificaciones con licencia urbanística y reconocimiento de edificaciones irregulares en 
situación de asimilado a fuera de ordenación. Exp: 2024/7106-70.

2. DOCUMENTOS OBJETO DE INFORME:
 Proyecto básico y de ejecución de nave industrial para uso agroalimentario. 

Redactado por el arquitecto Manuel Montaño Marín colegiado n.º 7592 del COAS 
con visado n.º 24/001768-T001.

 Estudio de seguridad y salud de nave industrial para uso agroalimentario. Redactado 
por el arquitecto Manuel Montaño Marín colegiado n.º 7592 del COAS con visado n.º 
24/001768-T002.

 Justificación sobre cumplimiento de normativa para edificación en suelo rústico para 
solicitud de licencia de obra mayor para la construcción de nave industrial de uso 
agroalimentario redactada por  el arquitecto Manuel Montaño Marín colegiado n.º 
7592 del COAS con registro de entrada 2025/10609.

3. DESCRIPCIÓN:
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fdo: La/El Secretaria/o a los solo efectos de fe pública

Se trata de la construcción de una nave industrial para uso agroalimentario y una playa de 
trabajo y muelle de carga en la finca denominada Cejudo correspondiente a la parcela 30 del 
polígono 63 de esta localidad.

 Superficie de solar/parcela: 506.788,00 m2

 Superficie construida de la nave: 1.260,00 m²
 Superficie de la playa de trabajo y muelle de carga: 671,50 m²

Presupuesto de Ejecución Material del proyecto visado: 404.304,91 €
Las obras no han dado comienzo.

4. NORMATIVA DE APLICACIÓN:
 Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía (LISTA).
 Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía.

Planeamiento General vigente:
 NN.SS. adaptadas a la LOUA, aprobación definitiva de fecha  4 de marzo de 

2009 y rectificado del 17 de julio de 2009.
 Modificación 3ª de las NN.SS. adaptadas parcialmente a la LOUA, aprobada por 
Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Sevilla de 8 de febrero de 2013.

5. INFORME URBANÍSTICO:
Clasificación y calificación urbanística del suelo no urbanizable de especial protección de los 
acuíferos de Los Alcores de acuerdo a la adaptación parcial a LOUA (AdP) de 04/03/2009, 
rectificado el 17/07/2009. Según la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de Impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía se situarían sobre  suelo rústico preservado por la 
ordenación territorial o urbanística.

Revisado la documentación técnica se considera que el uso que se pretende implantar 
corresponde con un uso ordinario del suelo rústico por tratarse de actividades 
complementarias de primera transformación y comercialización conforme al artículo 21.2.a. 
de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía. Así mismo la superficie de las edificaciones vinculadas al uso agroalimentario no 
superan los 2.500 m². conforme al artículo 28.4 del Reglamento General de la misma Ley. Así 
mismo las edificaciones existentes no superan el 2% de la superficie de la finca

Es por ello que, en relación con el planeamiento urbanístico vigente, se informa que 
CUMPLE todos los parámetros conforme el artículo 288 del Reglamento General de la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.

6. CONCLUSIÓN: FAVORABLE”.

4.- Una vez comprobado que se ha aportado toda la documentación exigible según informe 
emitido por el Ingeniero Técnico Municipal de fecha 10 de octubre de 2025, mediante 
Decreto de esta Alcaldía n.º 2025/3263, de 19 de octubre, se dispuso la apertura del 
expediente de calificación ambiental y periodo de información pública, siguiéndose la 
tramitación prevista en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental y en el Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento C
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fdo: La/El Secretaria/o a los solo efectos de fe pública

de Calificación Ambiental de Andalucía.

5.- El expediente ha sido sometido a un periodo de información pública por plazo de 20 días 
hábiles mediante la inserción de anuncio en el BOP n.º 208 de 29 de octubre de 2025, tablón de 
edictos municipal y notificación personal a los titulares de los predios colindantes a aquel en el 
que se pretende implantar la actividad. Consta en los documentos obrantes en el expediente las 
correspondientes notificaciones a dichos titulares. En certificado de la Secretaría General de este 
Excmo. Ayuntamiento de fecha 18 de diciembre de 2025 se refleja que no se han presentado 
alegaciones.

6.- El 23/12/2025 se emite informe técnico definitivo sobre la calificación ambiental por parte 
del Ingeniero técnico municipal:

“INFORME :
INFORME SOBRE LA IDONEIDAD URBANÍSTICA DE LA ACTUACIÓN:
La actuación solicitada cuenta con Informe urbanístico favorable para LICENCIA DE 
OBRAS DE NAVE INDUSTRIAL PARA USO AGROALIMENTARIO de 17/06/2025 con CSV: 
07E90027DB2A00F9Z1M4T7D9N6.

INFORME MEDIOAMBIENTAL
La actuación solicitada que se pretende desarrollar conlleva instrumentos de prevención y 
control ambiental. Según el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental (Ley GICA), tienen la siguiente categoría:

CATEGORÍA ACTUACIÓN INSTRUMENTO

38 Centrales hortofrutícolas de más de 300 m2 de 
superficie construida total. 

CA

El proyecto asume que justifica el cumplimiento de:  
 Las determinaciones vigentes sobre contaminación atmosférica y efluentes gaseosos.
 Las determinaciones exigibles en materia de ruidos, aislamiento acústico y 

vibraciones.
 La adecuación de los vertidos líquidos, provocados por el funcionamiento de la 

actividad, a las normas vigentes.
 La adecuación del almacenamiento, tratamiento y gestión de los subproductos y 

residuos sólidos, tanto urbanos como tóxicos y peligrosos, generados por la actividad, 
a las normas vigentes sobre la materia, y en especial al Reglamento de Residuos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

En general, la valoración de la incidencia del funcionamiento de la actividad en el medio 
físico (suelo, subsuelo, aire, agua, flora y fauna) donde se prevé su implantación es favorable 
siempre que se ajuste al proyecto objeto de calificación, a las medidas correctoras 
especificadas en dichos documentos y al cumplimiento de los requisitos y medidas 
correctoras incluidos en los anexos que conforman el presente informe.

INFORME SOBRE LA SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS
La documentación técnica que obra en el expediente analiza la adecuación de lo proyectado 
a las normas específicas vigentes en la materia, mediante el RSCIEI.

Riesgo intrínseco del sector de incendio: BAJO* C
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fdo: La/El Secretaria/o a los solo efectos de fe pública

Configuración del establecimiento: TIPO B
Estabilidad al fuego: R60

*El Área de Almacén/Maquinaria (91,45 m²), prevista para una posible instalación de 
cámara frigorífica, no se incluye en el presente estudio de seguridad contra incendios ni en el 
cálculo del nivel de riesgo intrínseco del sector.
En consecuencia, no se autoriza su utilización mientras dicha área suponga una 
modificación del nivel de riesgo intrínseco considerado, siendo necesaria, en tal caso, la 
correspondiente revisión del proyecto y justificación del cumplimiento del RSCIEI.

ALEGACIONES:
En el expediente de la citada actuación, se aporta Certificado de la Secretaria General del 
Excmo Ayuntamiento de Carmona donde consultados los datos certifica que no se han 
encontrado alegaciones. CSV: 07E9002AAFF600G2J4J4P8G9W1

INFORME SOBRE LA CALIFICACIÓN AMBIENTAL:
Por todo lo anteriormente expuesto, el técnico que suscribe informa FAVORABLEMENTE 
el PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE NAVE INDUSTRIAL PARA USO 
AGROALIMENTARIO sobre la Calificación Ambiental de la actividad de CENTRAL 
HORTOFRUTÍCOLA excluyendo las instalaciones que se pretenden legalizar por AFO, 
siempre y cuando la actividad proyectada (el proyecto actividad junto con sus anexos y 
documentos complementarios) se ajuste al emplazamiento propuesto, al proyecto objeto de 
calificación, a las medidas correctoras especificadas en dichos documentos y al cumplimiento 
de los requisitos y medidas correctoras incluidos en los anexos que conforman el presente 
informe y que se relacionan a continuación: 

Anexo I – Descripción de la actuación 
Anexo II – Condicionado de requisitos y medidas correctoras 
Anexo III – Plan de Vigilancia y Control 
Anexo IV – Informes y notificaciones 

La puesta en marcha de la actividad se realizará una vez que se traslade al Ayuntamiento la 
certificación acreditativa del técnico director de la actuación (art. 19 Decreto 297/1995) de 
que ésta se ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado y al condicionado de la 
Calificación Ambiental, atendiendo a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 7/2007, de 9 
de julio. 
La actividad deberá comunicar el inicio mediante el procedimiento de Declaración 
responsable, siempre que cumpla con los requisitos obligatorios y necesarios para el 
ejercicio de actividad.
El contenido de la documentación de carácter general y específico que deberá de acreditar 
será el determinado en el art. 19 de la Ordenanza Municipal sobre Intervención de 
Actividades de Carmona (OMIAC) y el particular del art. 20 de citada Ordenanza.

El titular tendrá la obligación de obtener las demás autorizaciones, concesiones, licencias o 
informes que sean exigibles de acuerdo con la legislación vigente. Por tanto, aportará, antes 
de su puesta en funcionamiento, de la documentación suficiente que acredite que cuenta con 
las correspondientes autorizaciones, concesiones, etc. preceptivas que dependan de otras 
administraciones distintas de la municipal tales como:

 Autorización de vertidos de aguas residuales al suelo, tramitado por la 
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía. 

Aunque el proyecto afirma que habrá vertido limpio, la instalación que se describe es solo C
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fdo: La/El Secretaria/o a los solo efectos de fe pública

una fosa séptica de tratamiento primario (UNE-EN 12566-1), y una fosa séptica sola NO 
garantiza que el efluente sea agua “limpia”, solo parcialmente tratada.
Para que realmente haya vertido limpio, se necesitaría tratamiento secundario o terciario, 
como: Filtro biológico o lecho percolador,  Decantador + desinfección (UV, cloro) y Sistema 
de infiltración diseñado según normativa. Aún así, incluso un vertido limpio requiere de 
autorización.

Anexo I – Descripción de la actuación
Descripción de la parcela (antecedentes): 
La intervención a realizar es la de la ejecución de una nueva nave industrial adaptada al uso 
agroalimentario, más concretamente de tomates, que ya existe en la parcela, en una nave 
contigua de menor tamaño. 
La parcela aunque cuenta con una serie de edificaciones existentes dedicadas al mismo uso 
industrial estas no se incluyen en esta actuación al no disponerse de documentación técnica 
que la describa.

Cuadro de superficies de la propuesta: 
SUPERFICIE CONSTRUIDO NAVE INDUSTRIAL 1.260 m2 
Planta Baja (Nave 1.260,00m²)
1. Espacio de trabajo: 1021,65 m2
2. : Cámara frigorífica 91,45 m2 
3. Almacén/Maquinaria (Cámara frigorífica previsión): 106,10 m2 (NO SE AUTORIZA SU 
UTILIZACIÓN SI SUPONE UNA ALTERACIÓN EN NIVEL DE RIESGO INTRÍNSECO DEL 
SECTOR).

Playa de trabajo: 671,50 m²
1. Playa trabajo delant.: 351,50m²  
2. Muelle carga:150,00 m² 
3. Muelle descarga: 145,00 m² 
4. Playa trasera, destrío: 25,00m

Distribución y zonas de la nave
Zona / 
Sector

Superfici
e (m²)

Actividad 
principal

Materiales 
presentes

Altura de 
almacenamien
to

Riesgo 
intrínseco 
(RB-1)

Cámara 
frigorífica 1 
– 
“Almacén/ 
Maquinaria
”

~ 91.45
(Sin uso)

Almacenamient
o de producto 
incombustible 
(asimilado)

Depósitos 
mercancía 
incombustib
le en cajas 
de plástico

5 m Por 
determinar

Cámara 
frigorífica 2

~ 106,10 Almacenamient
o de producto 
incombustible 
(asimilado)

Depósitos 
mercancía 
incombustib
le en cajas 
de plástico

5 m RM-4
1.500 
MJ/m3
1.275<Q≤1.
700
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fdo: La/El Secretaria/o a los solo efectos de fe pública

Zona de 
trabajo

~ 
1021.65

Producción y 
manipulación 
de legumbres 
frescas 
(asimilado)

Legumbres 
frescas, sin 
embalajes 
combustible
s

– RB-1
200 MJ/m3
Qs ≤ 425

EDIFICIO 1.265,00 CENTRAL 
HORTOFRUTÍ
COLA

RB-1
363,25 
MJ/m3
Qs ≤ 425

Observación: No se han previsto zonas de almacenamiento de materiales combustibles tales 
como cartón, madera o film en el interior de la nave, por lo que no se autoriza dicho uso. 
Asimismo, la Cámara frigorífica 1 – “Almacén/Maquinaria” no se incluye en el cálculo del 
nivel de riesgo intrínseco, por lo que no podrá destinarse a uso de almacenamiento hasta 
que se justifique adecuadamente su impacto en materia de protección contra incendios y se 
tramite la correspondiente ampliación de la actividad, conforme al artículo 18.2.d de la 
OMIAC, con independencia de que dicha ampliación tenga o no carácter sustancial.

Líneas de trabajo y maquinaria
Línea / 
Zona

Máquina / 
Equipo

Función Material / 
Producto 
asociado

Observaciones sobre 
riesgo

Línea de 
trabajo 
1 (y 2 y 
3)

Volcador 
de cajas

Volcado automático de 
materia prima en 
cajas hacia el sistema 
de limpieza y 
clasificación

Legumbres 
frescas

Equipo eléctrico; 
riesgo de ignición 
muy bajo

Línea de 
trabajo 
1 (y 2 y 
3)

Mesa de 
tría

Clasificación de 
materia prima; 
eliminación de 
impurezas

Legumbres 
frescas

Riesgo intrínseco 
bajo, sin 
acumulación de 
material combustible

Línea de 
trabajo 
1 (y 2 y 
3)

Lavadora Limpieza de las piezas 
seleccionadas

Legumbres 
frescas + 
agua

Riesgo bajo; equipo 
con agua reduce 
riesgo de incendio

Línea de 
trabajo 
1 (y 2 y 
3)

Granelera Clasificación de 
material para 
envasado

Legumbres 
frescas

Riesgo bajo; 
producto 
incombustible

Línea de 
trabajo 
1 (y 2 y 
3)

Paletizador
a

Agrupación de 
producto envasado en 
palets

Legumbres 
frescas

Riesgo bajo; sin 
almacenamiento 
estable de cartón
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fdo: La/El Secretaria/o a los solo efectos de fe pública

Maquinaria en la zona de trabajo
Línea / 
Zona

Máquina / 
Equipo

Función Material / 
Producto 
asociado

Observaciones sobre 
riesgo

Línea de 
trabajo 
1 (y 2 y 
3)

Volcador 
de cajas

Volcado automático 
de materia prima en 
cajas hacia el 
sistema de limpieza y 
clasificación

Tomates Equipo eléctrico; 
riesgo de ignición 
muy bajo

Línea de 
trabajo 
1 (y 2 y 
3)

Mesa de 
tría

Clasificación de 
materia prima; 
eliminación de 
impurezas

Tomates Riesgo intrínseco 
bajo, sin acumulación 
de material 
combustible

Línea de 
trabajo 
1 (y 2 y 
3)

Lavadora Limpieza de las 
piezas seleccionadas

Tomates Riesgo bajo; equipo 
con agua reduce 
riesgo de incendio

Línea de 
trabajo 
1 (y 2 y 
3)

Granelera Clasificación de 
material para 
envasado

Tomates Riesgo bajo; 
producto 
incombustible

Línea de 
trabajo 
1 (y 2 y 
3)

Paletizador
a

Agrupación de 
producto envasado 
en palets

Tomates 
envases de 
plásticos

Riesgo bajo; sin 
almacenamiento 
estable de cartón

Zona 
general

Carretillas 
elevadoras

Transporte interno 
de producto

Tomates 
envases de 
plásticos

Riesgo bajo; 
carretillas eléctricas, 
operadas en pasillos 
libres

Cámara
s 
frigorífi
cas*

Maquinaria 
frigorífica

Conservación de 
producto final

Tomates Riesgo bajo; 
maquinaria de 
refrigeración, 
mantenimiento 
preventivo necesario

*Cámara frigorífica 1: La instalación no debe usarse para almacenamiento de materiales 
combustibles sin una reevaluación del riesgo intrínseco y la implementación de medidas de 
protección adecuadas.

Materiales almacenados
Según proyecto (6. MATERIALES EMPLEADOS, ALMACENADOS Y PRODUCIDOS.):
Al tratarse de una nave industrial para la selección de materia prima apta para consumo y su 
limpieza, el único material utilizado en el proceso es el agua, a parte de la propia materia 
prima. Esta agua es limpia, sin contener ningún tipo de producto o aditivo y se obtiene 
directamente de la infraestructura interna. C
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fdo: La/El Secretaria/o a los solo efectos de fe pública

Por otro lado, los materiales producidos y almacenados son los productos obtenidos de la 
limpieza y selección de materia prima. Principalmente las líneas de trabajo funcionarán con 
“Tomates”, no obstante, son aptas para trabajar con otros productos hortícolas como 
pimientos o frutas como naranjas. Estos son almacenados en cajas y paletizados para su 
distribución.

A continuación se detallan el tipo de materiales común para estas instalaciones:
Tipo de 
material

Ejemplos en la 
instalación

Ubicación Riesgo

Producto 
hortofrutícola 
fresco

Tomates, 
productos 
frescos

Cámaras 
frigoríficas, zona 
de trabajo

Posible generación de 
residuos orgánicos por 
mermas o producto 
deteriorado.

Consumo energético 
asociado a la refrigeración 
(impacto indirecto).

Envases 
plásticos

Cajas de 
plástico, 
depósitos

Cámaras 
frigoríficas

Generación de residuos 
plásticos si se deterioran o 
sustituyen.

Riesgo de mala gestión de 
residuos si no se separan 
correctamente.

Impacto ambiental bajo–
medio, según volumen y 
gestión.

Palets Palets plásticos 
o de madera

Normalmente 
fuera de cámaras, 
en transporte

Generación de residuos 
voluminosos

Posible degradación si se 
almacenan a la intemperie

Material 
auxiliar

Film plástico 
para paletizar 
(si se usa)

Temporal en 
líneas de trabajo

Generación de residuos 
plásticos ligeros

Riesgo de dispersión si no se 
controla (impacto visual y 
ambiental).

Impacto bajo, pero 
frecuente.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fdo: La/El Secretaria/o a los solo efectos de fe pública

Residuos 
vegetales

Peladuras, 
descartes de 
producto

Zona de trabajo, 
puntos de 
limpieza

Riesgo de olores si no se 
retiran con frecuencia.

Posible atracción de plagas.

Riesgo de vertidos orgánicos 
si llegan a desagües sin 
control.

La actividad genera principalmente residuos orgánicos y residuos plásticos no peligrosos, 
asociados a la manipulación de producto hortofrutícola y a los envases auxiliares. No se 
identifican emisiones contaminantes ni utilización de sustancias peligrosas. Los riesgos 
ambientales se consideran bajos y quedan adecuadamente controlados mediante una correcta 
segregación de residuos, retirada periódica de restos vegetales y gestión conforme a la 
normativa vigente.

De manera similar con los producidos:
Materiales producidos:
Tipo de 
material

Categoría Riesgos

Producto 
final fresco

Tomates No genera contaminación directa.

Posibles mermas puntuales → residuo orgánico.

Residuos 
vegetales

Impurezas, 
descartes de 
limpieza

Residuo orgánico no peligroso

Riesgo de olores si no se retiran periódicamente.

Posible atracción de insectos si se acumulan.

Palets con 
producto

Producto agrupado 
y listo para 
transporte

Riesgo ambiental bajo

No genera emisiones ni vertidos.

Posible generación de residuos (palets o cajas) 
únicamente por deterioro.

Los materiales producidos en la instalación corresponden principalmente a producto 
hortofrutícola fresco y a residuos vegetales no peligrosos procedentes de las operaciones de 
limpieza y selección. No se generan sustancias peligrosas ni emisiones contaminantes. Los 
riesgos ambientales asociados se consideran bajos y quedan controlados mediante la 
retirada periódica de residuos orgánicos y la correcta gestión de envases y palets.

Anexo II – Condicionado de requisitos y medidas correctoras 

RIESGOS AMBIENTALES PREVISIBLES Y MEDIDAS CORRECTORAS C
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fdo: La/El Secretaria/o a los solo efectos de fe pública

PROPUESTAS
Se relacionan a continuación los principales riesgos ambientales asociados a la actividad, 
así como las medidas preventivas y correctoras previstas, tanto en condiciones normales de 
funcionamiento como en situaciones anómalas o accidentales.
• Ruidos y vibraciones
Riesgo:
 En condiciones normales de funcionamiento, los únicos ruidos generados proceden de la 
maquinaria instalada.
Medidas correctoras:
 Diseño adecuado de la envolvente del edificio.
 Instalación de elementos antivibratorios y manguitos absorbentes en la maquinaria.
 Mantenimiento periódico de los equipos para evitar incrementos anómalos de ruido.
 En ningún caso se podrá colocar la maquinaria anclada ni apoyada rígidamente en 

paredes o pilares. En los techos solo se permite la suspensión mediante 
amortiguadores de baja frecuencia. Las máquinas colocarán a una distancia como 
mínimo 0,70m de las paredes de medianera y 0,5 m del forjado superior. 

 Con vistas a evitar la transmisión de vibraciones se tendrá en cuenta lo siguiente:  
 Todo órgano móvil se ha de mantener en perfecto estado de conservación 

principalmente en lo que se refiere a su equilibrio dinámico y estático, así 
como la suavidad de marcha.  

 Todo los conductos rígidos por los que circulan fluidos líquidos o gaseosos, 
conectados con máquinas que tengan órganos en movimiento, se instalarán de 
forma que se impida la transmisión de la vibraciones generadas en tales 
máquinas. Las aberturas de los muros para el paso de las conducciones se 
rellenarán con materiales absorbentes de la vibración. 

Foco Nivel global 
(dBA)

Observaciones

Área de 
recepción

80,10 Nivel máximo medido o calculado en la banda A. 
Incluye ruido de maquinaria y personal.

Equipo de 
climatización

66,16 Ruido generado por ventiladores y compresores, 
ponderado A.

Compresor 69,78 Fuente puntual de alta frecuencia, contribución 
relevante al resultado global.

CVB1100/250 29,97 Ruido residual de equipo auxiliar, muy bajo 
impacto.

Conversación 
normal

66,68 Referencia de nivel de fondo de actividad humana.

Los distintos focos de la nave han sido evaluados por banda de octava (100–5000 Hz) y 
ponderación A. Los niveles medidos/calculados por foco son los siguientes: área de 
recepción (80,10 dBA), equipo de climatización (66,16 dBA), compresor (69,78 dBA) y 
equipo auxiliar CVB1100/250 (29,97 dBA). El nivel resultante total es de 80,82 dBA.
Para los cálculos de inmisión hacia recintos colindantes y el exterior, se ha considerado un C
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA

Fdo: La/El Secretaria/o a los solo efectos de fe pública

nivel de referencia máximo de 88 dBA, correspondiente al nivel global de la actividad. Los 
valores obtenidos permiten justificar que la instalación cumple con los criterios de emisión 
acústica establecidos en el Decreto 50/2025.

Ubicación Nivel medido 
Exterior/Aislamiento 
mínimo (dB)

Valor límite Decreto 
50/2025. 
Exterior/Aislamiento 
mínimo (dB)

Cumplimiento

Fachada 
Trasera

32,48 / 60,89 55 / 40 Cumple

Fachada 
Derecha

23,92 / 69,36 55 / 40 Cumple

Fachada 
Frontal

28,24 / 65,07 55 / 40 Cumple

Cubierta 50,41 / 43,76 55 / 40 Cumple

• Emisiones a la atmósfera
Riesgo:
 No se prevén emisiones contaminantes a la atmósfera, dado que toda la maquinaria funciona 
mediante energía eléctrica.
Medidas correctoras:
 Uso exclusivo de equipos eléctricos.
 Abastecimiento energético mediante instalación fotovoltaica incluida en el proyecto.
 Ausencia de procesos de combustión.

• Consumo de agua y vertidos líquidos
Riesgo:
 El consumo de agua se limita a labores de limpieza y manipulación del producto, sin 
utilización de aditivos químicos. Los vertidos corresponden a aguas de proceso con carga 
orgánica baja.
Medidas correctoras:
 Recogida de aguas mediante el sistema de saneamiento proyectado.
 Instalación de sistema de depuración con separadores de grasas y aceites.
 Mantenimiento periódico del sistema de saneamiento.
 En caso de funcionamiento anómalo o accidente, el sistema permitirá la adecuada 

retención y tratamiento de las aguas antes de su vertido.

• Generación, almacenamiento y gestión de residuos
Riesgo:
 En funcionamiento normal, los residuos generados son principalmente residuos orgánicos no 
peligrosos procedentes de descartes de producto hortofrutícola.
Medidas correctoras:
 Segregación de residuos en origen.
 Retirada periódica para evitar acumulaciones y olores.
 Gestión de los residuos orgánicos como subproducto agrícola, destinándolos a su 

valorización como abono en campos de cultivo, conforme a la normativa vigente.
 Uso de un acceso independiente para la salida de residuos.
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• Almacenamiento de productos
Riesgo:
 No se prevén riesgos ambientales significativos, dado que los productos almacenados son 
productos hortofrutícolas frescos, incombustibles y no peligrosos.
Medidas correctoras:
 Almacenamiento controlado en cámaras frigoríficas.
 Mantenimiento de condiciones higiénico-sanitarias adecuadas.

Riesgos que se añaden:
• Olores
Riesgo:
 Posible generación puntual de olores asociada a residuos orgánicos.
Medidas correctoras:
 Retirada frecuente de residuos vegetales.
 Uso de contenedores cerrados y limpieza periódica de las zonas de trabajo.

Los riesgos ambientales asociados a la actividad se consideran bajos y adecuadamente 
controlados mediante las medidas preventivas y correctoras previstas, no previéndose 
impactos ambientales significativos.

Anexo III – Plan de Vigilancia y Control 
Seguimiento durante la explotación
 Responsable: responsable de la instalación.

 Informe anual que incluya:
 Consumo de agua y energía.
 Residuos producidos (peligrosos y no peligrosos).
 Niveles de ruido medidos en puntos representativos.
 Vertidos y parámetros de calidad de aguas.
 Estado de sistemas de protección de incendios.
 Medidas correctoras aplicadas durante el año.

Elaborado por el responsable de la instalación. Contendrá análisis y resultados de todos los 
indicadores y controles realizados. Se remitirá a la Delegación de Urbanismo del 
Ayuntamiento.

Indicadores ambientales
Categoría Indicador Unidad Periodicidad

Consumo Agua L/mes Mensual

Consumo Energía kWh/mes Mensual

Residuos RP generados Kg/año Trimestral

Residuos No peligrosos Kg/año Trimestral

Residuos Porcentaje valorizado %/año Anual
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Ruido NEE zona industrial dBA Bianual

Vertidos pH, conductividad, DBO5, DQO, SS, 
detergentes, aceites y grasas

mg/L Según autorización 
municipal

Medición y metodología:
 Ruidos: medición con sonómetro, ponderación A, durante horarios representativos 

(diurno/nocturno).
 Vertidos: según frecuencia y parámetros establecidos en autorización o normativa 

aplicable.
 Residuos y consumos: registro documental mediante facturas, contadores y registros 

internos.

Acciones correctoras
 Si algún indicador supera los límites o detecta tendencia adversa:

 Elaborar plan de acción correctora.
 Registrar la incidencia.
 Informar al Ayuntamiento.
 Realizar seguimiento hasta normalización

Anexo IV – Informes y notificaciones 
Al técnico que suscribe no le consta de la existencia de informes o notificaciones de otras 
administraciones que formen parte del expediente de Calificación Ambiental”.

7.- El 23/02/2026 el arquitecto redactor presenta modificación del sistema de saneamiento 
proyectado, volviendo a emitirse informe por el ingeniero técnico municipal el 13/04/2026, 
indicando lo siguiente:

“1. ANTECEDENTES 
Primero.– Con fecha 23/12/2025, se emitió Informe favorable de Calificación Ambiental para la 
actividad de nave de uso agroalimentario, incluida en la Categoría 38 del Anexo I de la Ley 7/2007, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (GICA), actualmente regulada por la Ley 7/2007, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental y normativa de desarrollo. 

Segundo.– El proyecto original contemplaba un sistema de saneamiento mediante fosa séptica con 
depuración de aguas, con vertido posterior conforme a normativa aplicable. 

Tercero.– Con fecha 23/02/2026, el promotor presenta documentación técnica proponiendo la 
modificación del sistema de saneamiento, justificando la imposibilidad técnica de ejecutar el sistema 
inicialmente previsto por condicionantes constructivos, del terreno y de disponibilidad de materiales.

2. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA
La modificación consiste en: 
● Sustituir el sistema previsto de fosa séptica con depuración por un sistema de: Fosa séptica estanca de 
acumulación, sin vertido al terreno. 

● Modelo propuesto:
FOSA ACUMULACIÓN FS 185 | 6.000 litros 
Dimensiones: 3.130 x 1.850 x 1.550 mm 

● Características técnicas: C
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○ Estanca, sin fugas 
○ Dotada de ventilación 
○ Conforme a UNE-EN 12566-1 
○ Con Marcado CE 

Asimismo: 
● La propiedad se compromete a la contratación de mantenimiento periódico mediante empresa 
autorizada para retirada y gestión de residuos. 

El sistema propuesto cumple las condiciones establecidas en: 
● Ley 9/2010, de Aguas de Andalucía 
● Decreto 109/2015

3. VALORACIÓN TÉCNICA
Analizada la documentación aportada, se realizan las siguientes consideraciones: 
La modificación propuesta no supone: 
● Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera. 
● Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral*. 
● Incremento significativo de la generación de residuos. 
● Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales. 
● Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 
● Una afección significativa al patrimonio cultural. 

*El sistema propuesto elimina el vertido al terreno, sustituyéndolo por un sistema de acumulación 
estanca, lo cual reduce el riesgo de afección al medio receptor. 
Por tanto, no es una modificación sustancial, tal como lo establece el art. 19.11 de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, al entenderse que esta modificación no puede tener 
efectos adversos significativos sobre el medio ambiente. 

El sistema propuesto cumple con lo establecido en la Ley 9/2010, de Aguas de Andalucía, el Decreto 
109/2015 y la UNE-EN 12566-1, siempre que: 
● Se garantice la estanqueidad total 
● Se formalice contrato de mantenimiento 
● Se gestione el residuo mediante gestor autorizado

4. CONCLUSIÓN
A la vista de lo anterior, SE INFORMA FAVORABLEMENTE que: La modificación del sistema de 
saneamiento consistente en la sustitución del sistema inicialmente previsto por una fosa séptica estanca 
de acumulación, NO CONSTITUYE MODIFICACIÓN SUSTANCIAL de la Calificación Ambiental 
previamente informada según lo establece el art. 19.11 de la Ley GICA. 

5. CONDICIONES
Se establecen las siguientes condiciones a incorporar al informe de calificación ambiental: 
1. La fosa séptica autorizada, con capacidad de 6.000 litros, realizada en Polietileno, deberá:

○ Ser estanca 
○ Contar con ventilación 
○ Disponer de marcado CE 
○ Cumplir la norma UNE-EN 12566-1 

2. Deberá formalizarse con empresa autorizada:
○ Contrato de mantenimiento periódico 

3. Los residuos deberán ser retirados por gestor autorizado y acreditarse mediante documentación de 
gestión
4. Cualquier nueva modificación deberá ser comunicada previamente al Ayuntamiento.”

8.- El 16/03/2026 se presenta el justificante de pago de la fianza de obras. C
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Consta informe jurídico de fecha 16 de abril de 2026, suscrito por la Sra. Técnico de 
Administración General, del que se extraen los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

1.- De conformidad con el artículo 41 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad ambiental (en adelante, LGICA) están sometidas a calificación ambiental y a 
declaración responsable de los efectos ambientales, las actuaciones, tanto públicas como 
privadas, que no estando sometidas a autorización ambiental integrada, autorización 
ambiental unificada ni autorización ambiental unificada simplificada, aparecen así señaladas 
en el Anexo I, así como sus modificaciones sustanciales.
Dicho trámite de calificación ambiental tiene por objeto la evaluación de los efectos ambientales 
de determinadas actuaciones, así como la determinación de la viabilidad ambiental de las mismas 
y de las condiciones en que deben realizarse (artículo 42 LGICA).

2.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento de Calificación Ambiental 
(Decreto 297/1995, de 19 de diciembre) ésta se integrará en el procedimiento de otorgamiento 
de la licencia necesaria para la implantación, ampliación, modificación o traslado de la 
actividad que se pretenda realizar. Según el artículo 41.2 de la LGICA, la calificación 
ambiental favorable constituye requisito indispensable para el otorgamiento de la licencia 
municipal correspondiente.

3.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 14 y 15 del citado Reglamento, 
concluida la información pública, por los servicios técnicos y jurídicos del Ayuntamiento se 
formulará propuesta de resolución de calificación ambiental debidamente motivada, a la luz 
de la cual el órgano local competente resolverá con relación a la misma calificando la 
actividad, integrándose esta resolución en el expediente de otorgamiento de la licencia 
solicitada.
Por otra parte, el artículo 44.7 de la LGICA recoge que, la calificación ambiental, cuyo 
contenido íntegro estará a disposición de los administrados en el portal del Ayuntamiento, se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el plazo de los diez días hábiles siguientes a 
partir de su formulación.

4.- Según lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para 
la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (en adelante LISTA) están sujetos a previa 
licencia urbanística municipal, las obras, construcciones, edificaciones, instalaciones, 
infraestructuras y uso del suelo, incluidos el subsuelo y el vuelo, así como las divisiones, 
segregaciones y parcelaciones urbanísticas, incluidas las distintas fórmulas de propiedad 
horizontal reguladas en la legislación en la materia. Todo ello, sin perjuicio de la obligación 
de obtener, con carácter previo, las concesiones, autorizaciones o informes que sean 
procedentes con arreglo a esta ley o a la legislación sectorial aplicable.

5.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 287.3 del Decreto 550/2022, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (RgLISTA) las licencias 
urbanísticas deben otorgarse dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de 
terceros, y para solicitarlas no será necesario acreditar la titularidad de los inmuebles 
afectados, salvo cuando su otorgamiento pueda afectar a los bienes y derechos integrantes del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, tanto de dominio público o demaniales, como 
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de dominio privado o patrimoniales, sin perjuicio de las autorizaciones y concesiones 
exigibles de conformidad con lo establecido en la normativa reguladora del patrimonio de la 
correspondiente Administración Pública.

6.- Según el artículo 299 a) RgLISTA, la solicitud definirá suficientemente los actos de 
construcción o edificación, instalación y uso del suelo, vuelo y del subsuelo que se pretenden 
realizar. Identificándose en la misma tanto al promotor como a los técnicos intervinientes en 
el proyecto y, en su caso, a la dirección facultativa y al técnico coordinador de seguridad y 
salud. A estos efectos las solicitudes deben adjuntar un proyecto técnico, suscrito por 
facultativo competente, con el grado de detalle que establezca la legislación sectorial. 

7.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 140.3 de la LISTA, en el procedimiento de 
otorgamiento de las licencias urbanísticas deberá constar necesariamente informe técnico y 
jurídico sobre la adecuación del acto pretendido a dichas previsiones.

En base a la propuesta de resolución de dicho informe, esta Concejalía de Urbanismo, 
conforme a la delegación de competencias que ostenta al amparo de la Resolución de la 
Alcaldía n.º 1676/2023, de 21 de junio de 2023, ha dictado la presente:

RESOLUCIÓN:

PRIMERO.- Calificar FAVORABLEMENTE la actividad de nave industrial para uso 
agroalimentario (central hortofrutícola) en PARCELA 30, POLÍGONO 63 (CTRA. A-462 
CARMONA-BRENES) de este término municipal, a favor de DISUR SL con CIF B41115155.
Los servicios técnicos del Ayuntamiento o entidad competente para realizar la calificación 
ambiental podrán en cualquier momento realizar las inspecciones y comprobaciones que 
consideren necesarias en relación con las actividades objeto de calificación.

SEGUNDO.- Conceder a la entidad interesada Licencia municipal de obra para la 
construcción de la nave para uso agroalimentario calificada favorablemente en base al 
Proyecto básico y de ejecución visado nº  24/001768-T001 de fecha 10/05/2024, así como los 
anexos registrados con n.º de entrada 2025/10609 y 2026/4723.

La licencia se otorga bajo la condición legal de la observancia de un año para iniciar las obras 
y de tres años para la terminación de estas. Estos plazos se computarán a partir del día 
siguiente al de la notificación de la licencia y se suspenderán cuando el interesado no pueda 
cumplir con ellos por causa imputable a la Administración.
El incumplimiento de estos plazos dará lugar a la declaración de la caducidad de la licencia, lo 
que impedirá iniciar o reanudar actividad alguna al amparo de aquélla, a menos que antes de 
la finalización de dichos plazos se presente comunicación previa de la prórroga 
correspondiente.  

 TERCERO.- La presente licencia queda sujeta a las 
condiciones generales establecidas en la normativa vigente de aplicación, y a las condiciones 
particulares recogidas en los informes técnicos y demás resoluciones de otras 
Administraciones Públicas.

CUARTO.- La liquidación los importes correspondientes a los conceptos de tasas 
administrativas definitivas e Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras será efectuada 
por la Oficina de Rentas y Exacciones Municipales (PEM: 404.304,91 €). C
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QUINTO.- Notificar la resolución a la entidad interesada con la advertencia de los recursos 
procedentes para la defensa de sus derechos, así como a la Oficina de Catastro, a los Servicios 
Económicos Municipales, y a la Delegación Territorial de Sostenibilidad, Medio Ambiente y 
Economía Azul para su conocimiento y efectos oportunos.

SEXTO.- Incluir la presente Calificación Ambiental en el Registro de Calificación ambiental 
municipal, así como en el portal del Ayuntamiento, debiendo publicarse en el BOP en el 
plazo de los diez días hábiles siguientes a partir de su formulación.

Así lo dispongo en el lugar y fecha indicados en el pie de firma.
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07EA002CB10A00N0Z0E2M3O6C0

en https://sede.carmona.org

FIRMANTE - FECHA
ANGELES CLAVELLINO MUÑOZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-CONCEJALA DE URBANISMO Y

VIVIENDA  -  20/04/2026
SARA BELEN TROYA JIMENEZ(-AYUNTAMIENTO DE CARMONA)-SECRETARIA GENERAL  -  20/04/2026

CN=tsa.izenpe.com, ORGANIZATIONIDENTIFIER=VATES-A01337260, O=ZIURTAPEN ETA ZERBITZU
ENPRESA-EMPRESA DE CERTIFICACION Y SERVICIOS IZENPE S.A., C=ES  -  20/04/2026 10:20:07

EXPEDIENTE ::
2024710400000059

Fecha: 26/06/2024

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL
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Extracto núm 209562 de la convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia con destino a la realización de actividades 
deportivas federadas año 2024-2025.

BDNS (Identif.): 900313.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/900313

Primero: Beneficiarios.
Podrán solicitar las presentes subvenciones los Clubes Deportivos federados que tengan su sede social en la ciudad de Carmo-

na, carezcan de ánimo de lucro y figuren debidamente constituidas e inscritas en el Registro de Asociaciones de Carmona de acuerdo 
al marco jurídico vigente.

Segundo: Finalidad.
La subvención tiene por finalidad colaborar en el desarrollo de las actividades deportivas que se ejecuten en Carmona por los 

clubes federados de Carmona para el desarrollo durante la correspondiente temporada, de sus diferentes proyectos deportivos, fomen-
tando el asociacionismo deportivo, la participación en competiciones deportivas y la promoción de las diferentes disciplinas deportivas 
y la práctica de las mismas.

Tercero: Bases reguladoras.
Las bases reguladoras de la presente subvención están contenidas en la Ordenanza específica para la concesión de subvenciones 

en régimen de concurrencia competitiva con destino a los clubes deportivos por la realización de actividades deportivas, aprobada en 
fecha de 4 de Marzo de 2025, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 96, de fecha de 22 de Mayo de 2025.

Cuarto: Cuantía.
La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles es 80.000 €.
Quinto: Plazo de presentación de solicitudes.
15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 

la Provincia, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones.Sexto: Otros.La documentación e información a acompañar junto 
con la solicitud se especifica en la base reguladora H).El texto completo de la convocatoria puede consultarse asimismo en la página 
web del Ayuntamiento de Carmona.

En Carmona a 21 de abril de 2026.—El Alcalde-Presidente, Juan Manuel Ávila Gutiérrez

AYUNTAMIENTO DE CARMONA
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Extracto núm. 209517 de las bases reguladoras de la I fase de subvenciones destinadas a comunidades e intercomunidades de propie-
tarios de Castilleja de la Cuesta.

BDNS (Identif.): 900209.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/900209

Extracto de la Resolución núm. 432/2026, de 20 de abril, de la Delegación de Gestión Económica y Hacienda del Ayuntamiento 
de Castilleja de la Cuesta, por la que se aprueba la modificación de la convocatoria y bases reguladoras de la I fase de subvenciones 
destinadas a comunidades e intercomunidades de propietarios de Castilleja de la Cuesta.

Primero. Beneficiarios.
Podrán solicitar y obtener la condición de beneficiarias las comunidades e intercomunidades de propietarios de Castilleja de 

la Cuesta, constituidas conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, que reúnan 
los requisitos establecidos en las bases reguladoras y, en particular, que estén al corriente de sus obligaciones con el Ayuntamiento 
de Castilleja de la Cuesta, no estén incursas en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y cuenten con el acuerdo de la comunidad de propietarios.

Los edificios objeto de la actuación deberán tener una antigüedad superior a 40 años, destinar al menos el 50 por ciento de las 
viviendas a domicilio habitual y permanente de las personas residentes en el momento de solicitar la subvención, y contar con al menos 
un 80 por ciento de uso residencial de viviendas, excluida la planta baja. Quedan excluidos los inmuebles de propietario único y los 
de titularidad pública. Asimismo, los edificios integrantes de intercomunidades de propietarios no podrán optar por la modalidad de 
subvención de edificios aislados.

Segundo. Objeto.
La presente modificación tiene por objeto aprobar la modificación de la convocatoria y de las bases reguladoras de la I fase 

de subvenciones destinadas a comunidades e intercomunidades de propietarios de Castilleja de la Cuesta, en régimen de concurrencia 
competitiva, dirigidas a mejorar la accesibilidad, seguridad, sostenibilidad y eficiencia energética, así como la adecuada conservación 
y mantenimiento de las edificaciones, en dos vertientes:

a) Edificios residenciales, destinados al mantenimiento y/o conservación de elementos comunes de edificios residenciales.b) 
Intercomunidades de propietarios, compuestas por edificios de uso residencial y sus zonas comunes exteriores.

Será subvencionable el coste de las actuaciones sobre elementos y zonas comunes de edificios e intercomunidades de propieta-
rios de tipología residencial colectiva que no requieran para su ejecución la redacción de proyecto, en los términos de la Ley 38/1999, 
de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, y sean compatibles con la ordenación urbanística. Se incluyen las actuaciones en 
curso de ejecución o finalizadas en el año 2026. Igualmente, será subvencionable el impuesto sobre construcciones, instalaciones y 
obras derivado de la presentación obligatoria de la declaración responsable para la ejecución de las actuaciones.

Tercero. Bases reguladoras.
Las bases reguladoras modificadas de la presente convocatoria han sido aprobadas mediante Resolución núm. 432/2026, de 20 

de abril, de la Delegación de Gestión Económica y Hacienda del Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta.
Cuarto. Cuantía.
La cuantía máxima total destinada a la presente convocatoria asciende a quinientos mil euros (500.000,00 €), distribuida del 

siguiente modo:
— Intercomunidades de propietarios: aplicación presupuestaria 9240.781, por importe de 300.000,00 €.— Comunidades de 

propietarios de edificio residencial colectivo: aplicación presupuestaria 1522.78005, por importe de 200.000,00 €.
Se establece, asimismo, un límite máximo por actuación subvencionable de:
— 30.000 euros, para intercomunidades compuestas por 10 edificios o más.— 15.000 euros, para intercomunidades compues-

tas por menos de 10 edificios.— 5.000 euros, para edificios aislados.
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes, junto con la documentación que deba acompañarse, comenzará al día siguiente de la 

publicación del presente extracto en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, y finalizará el 
30 de septiembre de 2026.

Sexto. Otros datos.
Las solicitudes irán dirigidas a la Delegada de Hacienda y podrán presentarse en el Registro de Entrada del Ayuntamiento, a 

través de la sede electrónica municipal o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A la solicitud deberá acompañarse, entre otra, la siguiente documentación: documentación acreditativa e identificación del 
solicitante y de su representante legal; declaración responsable del cumplimiento de la normativa de subvenciones y de no estar incurso 
en prohibición para obtener la condición de beneficiario; certificado o copia del acta en que la comunidad de propietarios acuerde soli-
citar la subvención y ejecutar la actuación; listado priorizado y presupuestado de las actuaciones solicitadas; certificado de titularidad 
bancaria; y fotografía del estado actual del inmueble.

Las solicitudes se valorarán con arreglo a criterios técnicos y sociales, con una puntuación máxima de 20 puntos. El plazo de 
ejecución de las actuaciones subvencionadas no podrá exceder de seis meses desde el ingreso del importe de la subvención, con posibi-
lidad de una única prórroga de tres meses. La justificación deberá presentarse dentro del mes siguiente a la finalización de la actuación, 
mediante la aportación de facturas originales y justificantes de pago.

En Castilleja de la Cuesta a 20 de abril de 2026.—La Delegada de Gestión Económica y Hacienda, María Ángeles Rodríguez 
Adorna.

AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA
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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1248/2026
Fecha Resolución: 20/04/2026

RESOLUCIÓN DEL SR. CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS HUMANOS

 

NOMBRAMIENTO DE GRADUADA SOCIAL RESPONSABLE DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS
DEL AYUNTAMIENTO DE MARCHENA (FUNCIONARIA DE CARRERA). 

  

2025/OEP_01/000009

Visto  que  este  Ayuntamiento  convocó  un  proceso  selectivo,  por  turno  libre,  mediante  el  sistema
concurso-oposición,  para  la  provisión  en  propiedad  de  una  plaza  de  GRADUADO/A  SOCIAL
RESPONSABLE  ÁREA  RECURSOS  HUMANOS,  Funcionario/a  de  Carrera,  Subgrupo  A2,  Escala
Administración Especial, Subescala Técnica y Clase Técnico/a Medio, por el sistema concurso-oposición,
en ejecución de la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2022, aprobada por
Resolución de Alcaldía n.º 3455/2022 de 02 de diciembre de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Sevilla n.º 117 de fecha 24 de mayo de 2022 y posteriormente modificada por Resolución
del Concejal Delegado de Recursos Humanos n.º 3446/2023 de 02 de noviembre de 2023 y publicada en
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 263 de fecha 14 de noviembre de 2023. 

 

Visto que  la  convocatoria  y  las  Bases  de  dicha  convocatoria  fueron  aprobadas  por  Resolución  del
Concejal  Delegado  de  Recursos  Humanos  n.º  1906/2025  de  fecha  08  de  julio  de  2025  publicada
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 132 – viernes 11 de julio de 2025, y
Resolución de corrección de error n.º 1955/2025 de fecha 14 de julio de 2025, publicado íntegramente en
el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Sevilla  n.º  136  –  jueves  17  de  julio  de  2025.  Extracto  de  la
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía n.º 178 – martes 16 de septiembre de 2025 y
anuncio en el Boletín Oficial del Estado el lunes día 29 de septiembre de 2025.

 

Visto  que  tras  el  proceso  selectivo  y  teniendo  en  cuenta  el  resultado  de  las  distintas  fases  del
procedimiento,  resulta  que  Dña.  CARMEN  ROSARIO  RODRÍGUEZ  CÁRDENAS,  con  D.N.I.
***6355**, fue propuesta para su nombramiento de forma provisional por el Tribunal Calificador según
Acta de fecha 07/04/2026, en la que se establecía un plazo de 3 días para presentar alegaciones.

 

Visto que no constaron alegaciones y considerando lo indicado en el Acta de fecha 07/04/26, la propuesta
provisional del Tribunal Calificador, al no haberse presentado alegación alguna se convirtió en propuesta
de nombramiento definitiva de Dña. CARMEN ROSARIO RODRÍGUEZ CÁRDENAS, con D.N.I:
***6355**.

 

Considerando lo establecido en el apartado 9.4 de las Bases aprobadas por Resolución n.º 1906/2026 “El
aspirante propuesto acreditará ante la Administración, mediante certificados y/o títulos originales para
su cotejo, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se publique la propuesta del aspirante para
su nombramiento, las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria”.

 

Visto que con fecha 15/04/2026 y dentro del período conferido a la aspirante propuesta DÑA. CARMEN
ROSARIO RODRÍGUEZ CÁRDENAS, con D.N.I. ***6355**, acreditó ante esta Administración con
la  aportación  de  la  documentación  para  su  comprobación  y  cotejo,  las  condiciones  de  capacidad  y
requisitos  exigidos en la convocatoria  según Diligencia  de Secretaría  de este Ayuntamiento  de fecha
16/04/2026.

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS

GENERALES

Código Seguro De Verificación: Es7V436GR2e8siXgDvPnQg== Estado Fecha y hora
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Considerando lo establecido en el apartado 3.1 de las Bases aprobadas por Resolución n.º 1906/2025, la
aspirante  Dña. CARMEN ROSARIO RODRÍGUEZ CÁRDENAS, con D.N.I: ***6355**, acredita
mediante certificado médico poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas, el cual obra
en el expediente 2025/OEP_01/000009.

 

Considerando lo establecido en el apartado 9.6  de las Bases aprobadas por Resolución n.º 1906/2025
“La  resolución  de  nombramiento será  adoptada  por  la  Alcaldía  o  Concejal  Delegado  a  favor  del
aspirante propuesto por el Tribunal, en el término de un mes a contar desde la expiración del plazo de
los 20 días hábiles indicados anteriormente”.

 

Considerando lo antes expuesto y en virtud de las funciones delegadas mediante Resolución de Alcaldía
N.º . 2063/2023 de fecha 20-06-2023, así como lo establecido en el apartado 3 del Artículo 21 de la Ley
7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, es por o que, 

 
 

VENGO A DECRETAR: 

 

PRIMERO.-  Nombrar  a  DÑA.  CARMEN  ROSARIO  RODRÍGUEZ  CÁRDENAS,  con
D.N.I. ***6355**, como GRADUADA SOCIAL RESPONSABLE DEL ÁREA RECURSOS
HUMANOS, FUNCIONARIA DE CARRERA, para ocupar la citada vacante en la plantilla de
funcionarios  de  este  Ayuntamiento,  subgrupo A2,  Escala  Administración Especial,  Subescala
Técnica y Clase Técnico/a Medio, Complemento de Destino 24, y resultante de la Oferta Pública de
Empleo correspondiente al ejercicio del año 2022, aprobada por Resolución de Alcaldía n.º 3455/2022 de
02 de diciembre de 2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 117 de fecha 24
de  mayo de  2022  y  posteriormente  modificada  por  Resolución  del  Concejal  Delegado  de  Recursos
Humanos n.º 3446/2023 de 02 de noviembre de 2023 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla n.º 263 de fecha 14 de noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO.- Publicar dicho nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

 

TERCERO.-  Una  vez  publicado  el  nombramiento  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Sevilla,  Dña.  CARMEN  ROSARIO  RODRÍGUEZ  CÁRDENAS,  con  D.N.I:  ***6355**
deberá firmar el acta de toma de posesión e incorporarse en el plazo máximo de 1 mes. 

 

CUARTO.-  Se de traslado de la presente Resolución a la interesada, Presidente de la Junta de
Personal, la Intervención de Fondos Municipal, Tesorería y Unidad de Recursos Humanos de este
Ayuntamiento, para su debida constancia.

 

EL CONCEJAL DELEGADO                                               TOMA DE RAZÓN,

DE RECURSOS HUMANOS                                LA SECRETARIA ACCIDENTAL

            

FDO. JOAQUÍN SÁNCHEZ BACO                           FDO. MARÍA DEL MAR HIDALGO ROMERO

                    

 

AYUNTAMIENTO DE MARCHENA

RECURSOS HUMANOS

GENERALES
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Expediente nº: 2026/OSE_01/000004 

Escrito de emplazamiento 

Procedimiento: Convalidación de un acto administrativo 

Asunto: Licitación de Construcción de la Casa del Mayor 

Persona interesada: Interesados en la licitación de la Construcción de la Casa del Mayor 

Fecha de iniciación: 16/04/2026 

Documento firmado por: Alcaldía 

 

 

 

TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Con relación al expediente de licitación de la Construcción de la Casa del Mayor 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por la presente 

se abre información pública por un plazo de diez días hábiles para que cualquier interesado 

pueda examinar el expediente a los efectos de alegar y presentar los documentos y 

justificaciones que estime pertinentes. A estos efectos se le informa que puede acceder al 

mismo por los siguientes medios: Oficinas físicas del Ayuntamiento con dirección en C. 

Geranio, 0 S/N, 41719 El Palmar de Troya, Sevilla y en la sede electrónica del Ayuntamiento 

https: https://sede.elpalmardetroya.es/opencms/opencms/sede  

 

 

DOCUMENTO FIMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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                      EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCÍA (SEVILLA)

D.  JUAN  JOSÉ  CARNERERO  AGUILAR   ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  LA  RODA  DE
ANDALUCÍA (SEVILLA).

HAGO SABER:

Mediante Resolución n.º 307 de fecha 21 de abril de 2026, se ha adoptado acuerdo de aprobación de la nueva

Mesa de Contratación con carácter permanente  de este Ayuntamiento, que responde al siguiente tenor literal:

“RESOLUCIÓN  DE  ALCALDÍA RELATIVA A LA DESIGNACIÓN  DE  LOS  MIEMBROS  DE  LA MESA DE

CONTRATACIÓN.-

Visto el artículo 326.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,

Visto igualmente la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público que regula las particularidades de las Mesas de Contratación para las Entidades locales,

Visto asimismo lo dispuesto en el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente

la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en tanto no se opongan a lo dispuesto en la Ley

9/2017,

En consecuencia con lo anterior y en el ejercicio de las competencias que tengo conferidas por el artículo 21 de la Ley

7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local 

RESUELVO:

PRIMERO.- Crear una Mesa de Contratación permanente como órgano de asistencia a la Alcaldía, para todos

los procedimientos de contratación en los que resulte preceptiva su constitución.

SEGUNDO.- La referida mesa estará integrada por los siguientes miembros:

PRESIDENTE: el Segundo Teniente de Alcaldía, D. Jesús Pachón Jiménez.

VOCALES:

1.- El Secretario-Interventor de éste Ayuntamiento: Don Antonio Prados Sánchez.

2.- El Tesorero de la Corporación: Funcionario: D. Ricardo Larraona Corbacho.

    Suplente: La auxilar administrativo del área de Tesorería : Dª María José Roldán Gil.

3.- El Arquitecto Municipal: D. Pablo Narbona Peñafiel.

         Suplente: La Arquitecta Municipal: Dª Carmen Baeza Rodríguez.

4.-La Coordinadora de Servicios Sociales: Dª Guadalupe Guerrero García.

SECRETARIO: El administrativo de Secretaria: Funcionario: D. Manuel Diego Berbel Blanca.

  C/ Real nº 25 TLFNO. 954016002/06 – FAX 954016075 – 41590 LA RODA DE ANDALUCIA (SEVILLA)

roda@dipusevilla.es – www.larodadeandalucia.es

C.I.F. P4108200-I Nº REGISTRO ENTIDADES LOCALES 01410824
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                      EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCÍA (SEVILLA)

SECRETARIA Suplente:  La  administrativa  de  Rentas  y  Exacciones:  Funcionaria:  Dª  María  Angeles  Haro

Fernández.

TERCERO.- Ordenar la publicación de la composición de la Mesa en el Perfil del Contratante conforme a la

normativa vigente.

En La Roda de Andalucía a la fecha de la firma electrónica.”

 Lo que se hace público para general conocimiento .

En La Roda de Andalucía, el día de su firma electrónica.

EL  ALCALDE. Juan José Carnerero Aguilar.
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                               Coordinación General de Alcaldía  

         Servicio de Alcaldía 
                                

 

1 

 

  Expte.99.5/2023 

 

 

 

La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 20 de abril de 2026, se ha 

servido aprobar acuerdo del siguiente tenor literal:  

 

“Por acuerdo de la Junta de  la Ciudad de Sevilla, de fecha 7 de julio de 2023, 
modificado por acuerdo de 24 de mayo  de 2024 se determinó la composición de la 
Mesa Única del Ayuntamiento de Sevilla, así como el establecimiento de unas normas 
mínimas de funcionamiento, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición 
Adicional Segunda, apartado 7 y el art. 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contrato del sector Público. 

 
En la actualidad, se estima procedente realizar una modificación en lo que se 

refiere a la composición de la Mesa de Contratación, motivada por la jubilación o el 
nombramiento de alguno de sus miembros para el ejercicio de funciones en puestos de 
trabajos adscritos a   Organismos Autónomos del Ayuntamiento de Sevilla. 

 
En virtud de las competencias que ostenta la Junta de Gobierno Local como 

órgano de contratación del Ayuntamiento de Sevilla, conforme a lo previsto en la 
Disposición Adicional Segunda, apartado 7 y artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, y en uso de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921, de 30 de 

septiembre de 2024, propone la adopción del siguiente: 
 

 
ACUERDO 

 

 PRIMERO.-  Modificar  la composición de la Mesa de Contratación Única del 
Ayuntamiento de Sevilla, quedando como sigue: 

PRESIDENCIA: 

 

TITULAR 

Dª Ana Rosa Ambrosiani Fernández 

 
Jefatura de Servicio de Apoyo Jurídico de la 
Secretaría General 

 SUPLENTES 

Dª María del Carmen Hidalgo López  

 

Dª Nuria Hernández Bouton 

 

Jefe de Sección del Servicio de Alcaldía 

 

Jefa de Sección de Edificios 
Municipales 
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VOCALES: 

 SECRETARIA GENERAL 

Oficial Mayor 

SUPLENTE 

Jefa de Servicio de Coordinación y 
Secretaría Auxiliar 

 
D. Fernando Manuel Gómez Rincón 
 

 

Dª. Natalia Benavides de Arcos 

 INTERVENCIÓN GENERAL: 

Interventor/a General de Fondos, 
funcionario/a en quien delegue 

SUPLENTES 

Viceinterventor 

Técnica de Intervención 

 

Dª Sara Hernández Ibabe 

D. Guillermo González Fernández 

Dª. Rocío Guerra Macho 

 TITULAR 

Dª. Fátima Montenegro Gil 

SUPLENTE 

Dª Ana Mª Bonilla Muñoz 

Jefa del Departamento del Servicio de 
Laboratorio Municipal 
 

Jefa de Servicio de Juventud 

 TITULAR 

Dª. Francisca Moreno Batanero 

SUPLENTE 

Yerma Acosta Rodríguez 

 

Jefa de Servicio de Administración de los 
Servicios Sociales 

Jefa de Servicio de Promoción y Formación 
Empresarial 

 TITULAR 

Dª. Mª Ángeles Gutiérrez Lorenzo 

SUPLENTE 

D. Carlos Vázquez Cerezuela 

 

Jefa de Servicio de Fiestas Mayores 
 

Jefe de la Sección Administrativa de Fiestas 
Mayores 

 TITULAR 

D. Diego Gómez García 

SUPLENTE 

Dª. Ana Mª Martín Ales 

 

Jefe del Servicio Administrativo de Tráfico y 
Transporte 
 

Jefa de Servicio de la Mujer 

 TITULAR 

Dª.Isabel González Romero 

SUPLENTE 

Dª. Elena Vergara Fley 

 
Jefa de Sección de Tramitación Servicio de 
Gobierno Interior 

Jefa de Sección del Distrito Los Remedios 

SECRETARÍA: 

 

TITULAR 

Jefatura del Servicio de Contratación 

 

Dª Sofía Navarro Roda 
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 SUPLENTES 

Jefatura de Sección Técnica Jurídica del 
Servicio de Contratación  

Jefatura del Sección de Contratación 

Jefatura de Negociado del Negociado 
Técnico de Contratación 

 

Dª. Francisco de Paula Estévez García 
 

D. Jaime Moreno Tirado 
 

D. Jorge Ignacio Sempere Fernández 

 

SEGUNDO.- La titularidad y suplencia de la Secretaría de Mesa de Contratación, 
corresponderá a quienes ostenten los puestos señalados. El resto de funcionarios/as 
integrantes de la Mesa Única del Ayuntamiento de Sevilla, seguirán actuando como 
miembros de la misma, con independencia de los puestos que pudieran ostentar en un 
futuro, a salvo de los titulares y suplentes de los vocales de la Secretaría y de la 
Intervención cuyo régimen será el previsto en el art. 326.5 de la LCSP. 

TERCERO.- La Mesa de Contratación se reunirá de forma periódica y con 
carácter ordinario los martes a la 9:30 horas, de forma presencial en la Sala Fieles 
Ejecutores de la Casa Consistorial, sito en Plaza Nueva, s/n, o a distancia en las 
condiciones previstas en el art. 17.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. 

Para el caso en que el citado día fuera inhábil o se produjera cualquier  otra 
circunstancia que impidiera la celebración de la sesión en martes o en el lugar indicado, 
la Secretaría de la Mesa, en atención a la disponibilidad del resto de miembros, 
procederá a indicar el día y, en su caso el lugar de celebración de la sesión ordinaria. 

De igual forma, la Mesa de Contratación podrá celebrar sesiones con carácter 
extraordinario, a instancias del responsable de la Unidad Administrativa Tramitadora, 
cuando se justifique que el asunto a incluir en el orden del día, no pueda demorarse a la 
próxima sesión ordinaria que se celebre. 

La Mesa de Contratación se considerará válidamente constituida siempre que estén 
presentes la mayoría absoluta de sus miembros, y en todo caso, el Presidente, el 
Secretario y los dos vocales que tengan atribuidas las funciones correspondientes al 
asesoramiento jurídico y al control económico-presupuestario del órgano, adoptándose 
sus acuerdos por mayoría simple. 

Para la gestión ordinaria de los asuntos y funciones que corresponde a la Mesa de 
Contratación se podrán emitir cuantas circulares e instrucciones internas fueran 
necesarias, que serán cursadas y comunicadas por la Secretaría de la Mesa. 

En todo lo no previsto en el presente acuerdo se estará a lo establecido en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y en su normativa de 
desarrollo, en concreto por las disposiciones vigentes del Real Decreto 817/2009, de 8 
de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, y por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, sin perjuicio de las normas de funcionamiento interno que 
pudieran dictarse por el órgano de contratación, a propuesta de la Mesa de 
Contratación.” 
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CUARTO.- El presente acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su adopción, 
sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla”. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Sevilla, a la fecha indicada a pie de firma. 

 

La Jefe de Servicio de Alcaldía 
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Área de Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos 

Coordinación General de Emergencias, Seguridad y Eventos 
Dirección General de Recursos Humanos 

Servicio de Selección, Contratación y  
Gestión de Recursos Humanos 

Sección de Selección 
 

 
A N U N C I O 

 
 La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el 20 de abril de 

2026, se ha servido aprobar una propuesta del Teniente de Alcalde Delegado del Área de 

Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos , cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

 

“PRIMERO: Nombrar funcionarias de carrera con la categoría de técnicas auxiliares de 

biblioteca de este Excmo. Ayuntamiento, a Dª Carmen María Bermúdez Narváez, con DNI 

***8533**; Dª Laura Gallardo Hidalgo, con DNI ***2996**; Dª María del Pilar Matos Estévez, 

con DNI ***3529**; y Dª María Jesús Ragel Bernal, con DNI ***7691**. 

SEGUNDO: Proceder a dar posesión de su cargo a las personas antes citadas, dentro del plazo 

de treinta días, desde la notificación del presente Acuerdo. 

TERCERO: Asignar inicialmente, de conformidad con el artículo 26.1 del Real Decreto 364/1995, 

de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio de la 

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, en el puesto que 

se especifica a las personas que más adelante se relacionan.                                              

PUESTO ASIGNADO INICIALMENTE 

  

Adjudicataria 
Código 
puesto 

Código 
plaza 

Destino Puesto 

CARMEN MARÍA 

BERMÚDEZ NARVAÉZ 
1208 6405 

NEGOCIADO LIBRO 
Y BIBLIOTECA 

TÉCNICA 
AUXILIAR DE 
BIBLIOTECA 

LAURA GALLARDO 

HIDALGO 
1200 6406 

NEGOCIADO LIBRO 
Y BIBLIOTECA 

TÉCNICA 
AUXILIAR DE 
BIBLIOTECA 

MARÍA DEL PILAR 

MATOS ESTÉVEZ 
1207 6407 

NEGOCIADO LIBRO 
Y BIBLIOTECA 

TÉCNICA 
AUXILIAR DE 
BIBLIOTECA 

MARÍA JESÚS RAGEL 

BERNAL 
3942 6408 

NEGOCIADO LIBRO 
Y BIBLIOTECA 

TÉCNICA 
AUXILIAR DE 
BIBLIOTECA 

 

CUARTO: Notificar el presente Acuerdo a las personas interesadas.” 

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo con lo establecido en el art. 62 

del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

En Sevilla, a la fecha de firma electrónica de este documento. EL TITULAR DEL ÓRGANO DE 

APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, P.D. LA JEFA DE SERVICIO DE SELECCIÓN, 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS. 
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